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Bogotá, D.C.,  
 
 
Doctora  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41 Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 348 de 2025. 
Tema: Acciones de las entidades distritales encaminadas a mejorar la productividad 
empresarial y comercial en Bogotá. 
Radicado Concejo: 2025EE4388. Radicado SDDE: 2025ER0003360. 
 
 
Respetada Doctora, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto 
Distrital 437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
“…tiene por objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de 
las actividades comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar 
respuesta a la proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 
1. ¿Cuáles son las acciones a la fecha, ejecutadas por su entidad, encaminadas a la 
mejorar la productividad empresarial en Bogotá? 
 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ha venido desarrollando estrategias, 
programas y acciones, proyectadas de forma transversal e incluyente para toda la población 
de las 20 localidades de Bogotá, a partir de una visión estratégica que permite asegurar el 
desarrollo productivo de la ciudad. Nuestro propósito es que los negocios locales, de 
cualquier tamaño, urbanos o rurales, se fortalezcan, cuenten con financiamiento y conecten 
con nuevos mercados, mediante la implementación de las siguientes acciones, 
implementadas en 2024-2025, con el objetivo de fortalecer la productividad empresarial: 
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1. ACCIONES PARA MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD DE LOS 
EMPRENDIMIENTOS Y MICROEMPRESAS 

 
Formación y Fortalecimiento de los Negocios Locales: 
 

• ACADEMIA BOGOTÁ PRODUCTIVA 
 
Este programa busca, de forma práctica y autodidacta, fortalecer las capacidades 
empresariales a través de una herramienta virtual mediante la cual los ciudadanos de las 
20 localidades adquieren habilidades en innovación y estrategias para potencializar los 
emprendimientos y empresas, con el fin de mejorar sus modelos de negocio. 
 
El programa tiene 3 ejes estratégicos: 
 
Colaboratorios: son sesiones de cocreación, que permiten fortalecer las ideas de negocios 
mediante herramientas de creatividad y networking. Este espacio se realiza mínimo dos 
veces al mes, con una apertura de un mínimo de 100 emprendedores registrados y con una 
duración de dos horas en modalidad virtual.  
 
Academia de Emprendimiento: Permite la formación de los empresarios en habilidades y 
capacidades para el fortalecimiento de sus negocios. Gracias al componente de Auto-
Diagnóstico, se puede establecer el grado de madurez en que estos se encuentran, con el 
fin de determinar los contenidos de la malla curricular que más se ajusten a su perfil: 
 
- Habilidades para emprender 
- Habilidades digitales 
- Habilidades en sostenibilidad y economía circular  
- Habilidades para comercializar 
- Habilidades financieras y financiamiento 
- Habilidades para la formalización 
- Habilidades de liderazgo de equipos 
- Contenidos de Profundización 
- Electivas 
 
Beneficiarios a 31 de diciembre de 2024: 
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• ACADEMIA FINANCIERA 
 
Busca brindar herramientas para fortalecer las capacidades financieras de la ciudadanía y 
los negocios locales bogotanos, a través de talleres de educación financiera (TEF), de forma 
presencial y virtual sincrónica. Estos talleres están diseñados para fortalecer la toma de 
decisiones financieras personales y empresariales, brindar herramientas para evaluar y 
seleccionar las mejores alternativas de financiamiento y optimizar la gestión de recursos y 
minimizar riesgos financieros. 
 
La Academia Financiera cuenta con siete módulos: Inversión, ahorro y financiamiento; 
soluciones financieras digitales; manejo básico de redes sociales; manejo de gastos 
hormiga; estados financieros básicos; ahorro, presupuesto y manejo de deudas; y punto de 
equilibrio. 
 

Con corte a 31 de diciembre de 2024, el programa tuvo 4.301 beneficiarios. 

 
 

• BOGOTÁ CORAZÓN PRODUCTIVO  
 
Es una apuesta del Distrito a través de la cual la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico busca fortalecer los tejidos empresariales de zonas de aglomeración del distrito 
capital por medio de la implementación de acciones colectivas que permitan la dinamización 
de las economías locales, su articulación con los bienes públicos y las ofertas de servicios 
disponibles en el territorio, que contribuyan en el incremento de la productividad, 
aprovechando diferentes franjas horarias y espacios feriales que brinda la ciudad.  
 
El programa Bogotá Corazón Productivo está dirigido a negocios locales (micro, pequeña o 
mediana empresa), que cuenten con un espacio de producción o comercialización dentro 
del polígono de la aglomeración priorizada. Al cierre del 2024, se cuenta con 10 
aglomeraciones priorizadas:  
 

Tabla 1: Aglomeraciones Bogotá Corazón Productivo 
 

Actividad Económica   Aglomeración   

Comercio-bicicletas Siete de Agosto 

Fabricación de muebles Doce de Octubre 

Industrias culturales y creativas San Felipe 

Cueros, Calzado y Marroquinería Restrepo-La Valvanera 

Textiles La Alquería-Venecia 

Joyería y Bisutería La Candelaria 

Industria Software y Tecnología Chicó-Chapinero 

Artes Gráficas Ricaurte 

Artes Gráficas  La Estrada 

Gastronomía y turismo Usaquén 

Fuente: Bogotá Corazón Productivo 
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Actualmente, se está llevando a cabo la caracterización de cuatro (4) nuevas 
aglomeraciones: Samper Mendoza, Américas-Carvajal, Galán-Trinidad y San Victorino, 
Estas acciones buscan dinamizar las economías locales, mejorar la competitividad de los 
negocios y fortalecer la conexión a mercados y la productividad.  
 
En el marco del programa Bogotá Corazón Productivo los empresarios desarrollan procesos 
de formación y fortalecimiento de habilidades digitales, empresariales, financieras y 
gerenciales, abordando, entre otros, los siguientes temas: 
 

• Fortalecimiento en habilidades gerenciales y digitales.  

• Educación Financiera.  

• Alistamiento Financiero y empresarial.  

• Posicionamiento Comercial  

• Conexiones con el Mercado.  

• Herramientas digitales para visibilidad como creación y administración de contenido  

• de redes sociales como Instagram y Facebook.   
 
Beneficiarios: 
 

 
 
Acciones realizadas vigencia 2024 por aglomeración priorizada:  
 

✓ DOCE DE OCTUBRE - ZONA M: 
 
En el corazón productivo del 12 de octubre - Zona M, durante el 2024, se realizaron 516 
asistencias técnicas (que representa más de 767 horas) impactando alrededor de 77 
empresas. En el marco del fortalecimiento que ofrece el programa se realizó un pequeño 
piloto de asistencia técnica especializada en marketing digital en los meses de noviembre 
y diciembre, en la cual participaron más de 20 empresarios para renovar su logo, su 
estrategia digital y sus redes sociales. 
 
Para la línea de intervención de conexión a mercados, Zona M participó en cuatro espacios 
feriales. En el marco del contrato realizado entre Corferias y la SDDE participaron 16 
empresas en la Feria del Hogar y 5 en Expo artesanías. Por otro lado, en los espacios 
gestionados por la Secretaría, se contó con la participación de 3 empresas en el Brunch de 
conexión Ricaurte y 4 empresas en el eSummit. 
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✓ ALQUERÍA: 
 
El equipo del corazón productivo de Alquería- Venecia realizó durante 2024 197 asistencias 
técnicas (que representa más de 356 horas), a 50 empresas en temas tales como 
facturación electrónica, conceptos básicos de costos y gastos de la empresa, herramientas 
como Excel básico, desarrollo de marca y gestión de redes sociales. 
 
Dado su especialización en subsector textil, los empresarios de la Alquería asistieron 
además a Corferias en el marco de las siguientes ferias: 7 empresarios en la Feria del 
Hogar; 4 empresarios en SOFA -Salón del Ocio y la Fantasía-;3 empresarios en el Salón 
del Automóvil; 3 empresarios en Expo2 Ruedas; 2 empresarios en Expo artesanías y 
finalmente un empresario en Chocoshow. 
 
Igualmente, bajo la línea de conexión a mercados, se realizó el Circuito Comercial de 
Alquería, un espacio organizado por la SDDE donde se contó con la participación de 28 
empresarios con espacios comerciales y 27 empresarios en el desarrollo de la Rueda de 
Negocios.  
 
Bajo el contrato con INEXMODA, el cual se centró en el desarrollo de encadenamientos 
productivos, se logró impactar 15 empresas de la aglomeración, fortaleciendo sus procesos 
productivos, mejorando sus procesos de negociación y desarrollo de producto y finalmente 
logrando conexiones de valor con empresas anclas representativas del sistema moda. 
 
 

✓ LA CANDELARÍA: 
 
El equipo del corazón productivo de la Candelaria realizó 205 asistencias técnicas (que 
representa más de 902 horas), alcanzando un total de 50 empresas fortalecidas en 2024 
en temas como creación de marca, logo y branding, identidad corporativa, vitrinismo y 
montaje a ferias, servicio post venta, discurso de ventas y gancho de ventas e inteligencia 
de negocios. 
 
Por otro lado, los empresarios de La Candelaria asistieron a Corferias en el marco del 
contrato con Corferias. En esta oportunidad se contó con la participación de 5 empresarios 
en la Feria del Hogar y 16 empresarios en Expo artesanías. 
 
Igualmente, bajo la línea de conexión a mercados, se realizó el Circuito Comercial de La 
Candelaria- Vive la experiencia de la joyería de tradición, un espacio organizado por la 
SDDE en conjunto con FEDESMERALDAS donde se contó con la participación de 20 
empresarios con espacios comerciales. 
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✓ CHICÓ: 
 
El equipo del corazón productivo de Chicó realizó 250 asistencias técnicas (que representa 
más de 558 horas), alcanzando un total de 28 empresas fortalecidas en temas como 
marketing digital, modelo de negocio, levantamiento de capital, ruta exportadora y 
relacionamiento estratégico exitoso.  
 
Adicionalmente, en la línea de fortalecimiento, los empresarios de la aglomeración 
recibieron asistencias técnicas especializadas en OIIS Pitch - cierre de acompañamiento 
empresarios, formalización de acompañamiento para presentación de negocios en ruedas; 
y Pitch Perfect: Habla con Éxito en Ruedas de Negocios, herramientas fundamentales para 
empresas maduras que buscan levantar capital.  
 
Por otro lado, los empresarios de Chicó asistieron a Corferias en el marco de SOFA -Salón 
del Ocio y la Fantasía- donde 2 empresarios tuvieron la oportunidad de participar. 
Igualmente, bajo la línea de conexión a mercados, se contó con la participación de 12 
empresarios en eSummit 2024; 10 empresarios en la Rueda de Negocio organizada por la 
Cámara de Comercio Electrónico; y finalmente 15 empresarios en el Open Innovation and 
Investor Summit organizado por CONNECT Bogotá.  
 
 

✓ LA ESTRADA: 
 
El equipo del corazón productivo de La Estrada realizó 80 asistencias técnicas (que 
representa más de 132 horas), alcanzando un total de 52 empresas fortalecidas en temas 
como uso de herramientas como Excel básico, Costeo de productos, estrategias de 
marketing digital, registro de empleados en ARL y pago de seguridad social y elaboración 
de contratos de aprendizaje.  
 
Por otro lado, los empresarios de La Estrada asistieron a Corferias, donde se contó con la 
participación de un empresario en la Feria del Hogar y tres empresarios en SOFA -Salón 
del Ocio y la Fantasía-. 
 
Adicionalmente, como parte de la estrategia de conexión con actores relevantes de la 
industria, se tuvo la participación en el Comité ejecutivo clúster impresión y packaging de la 
Cámara de Comercio de Bogotá.  
 
 

✓ RESTREPO: 
 
El equipo del corazón productivo del Restrepo- La Valvanera realizó 250 asistencias 
técnicas (que representa más de 515 horas), alcanzando un total de 97 empresas 
fortalecidas en temas como uso de redes sociales como tienda virtual, marketing digital y 



              

 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edifício Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35. Edificio Centro de Comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
AC-P1-F2 

7 

dropshiping, facturación electrónica, recursos humanos, elaboración de contratos de 
aprendizaje, gestión de marca y servicio post venta.  
 
Por otro lado, los empresarios del Restrepo asistieron a Corferias, donde 3 empresarios 
participaron en Expo2Ruedas; 3 empresarios participaron en Expo artesanías y 6 
empresarios participaron en la Feria del Hogar. Igualmente, bajo la línea de conexión a 
mercados, se realizó el Circuito Comercial del Restrepo el cual contó con la participación 
de 24 empresarios con un espacio de comercialización, 27 empresarios participaron en la 
Rueda de Negocio organizada en conjunto con la Cámara de Comercio de Bogotá, y 
finalmente 65 empresarios en la activación comercial o POP-UP Store llevada a cabo dentro 
del polígono de la aglomeración. Finalmente, 23 empresarios de la aglomeración 
participaron en la feria del Parque de la 93, una estrategia de activación comercial. 
 
 

✓ RICAURTE: 
 
El equipo del corazón productivo de Ricaurte realizó 1.215 asistencias técnicas (que 
representa más de 3.470 horas), alcanzando un total de 190 empresas fortalecidas en 
temas como marketing digital, el uso y apropiación de WhatsApp Business como canal de 
venta, elaboración de contrato de aprendizaje, construcción de un portafolio de servicios, 
servicio post venta y Fortalecimiento y tips para una buena y exitosa Rueda de Negocios.  
 
Por otro lado, los empresarios del Ricaurte asistieron a Corferias, donde un empresario 
participó en la Feria del Hogar, 2 empresarios participaron en la feria Cafés de Colombia, 3 
empresarios participaron en Chocoshow y 6 empresarios participaron en SOFA -Salón del 
Ocio y la Fantasía-. Igualmente, bajo la línea de conexión a mercados, se contó con la 
participación de 9 empresarios en el eSummit 2024 y 4 empresarios participaron en la 
Rueda de Negocio organizada por la Cámara de Comercio Electrónico. 
 
Finalmente, la SDDE puso en marcha el Brunch Conexión a mercado Ricaurte, un espacio 
que buscó reunir a más de 38 empresarios de todas las aglomeraciones del programa para 
incentivar el encadenamiento productivo entre corazones productivos.  
 
 

✓ SAN FELIPE: 
 
El equipo del corazón productivo de San Felipe realizó 295 asistencias técnicas (que 
representa más de 591 horas), alcanzando un total de 70 empresas fortalecidas en temas 
como marketing digital, servicio al cliente, vitrinismo, diseño de menú, Internacionalización 
- Primeros pasos para exportar, Liderazgo y Trabajo en equipo, Derechos de Autor, 
facturación electrónica, ABC Participación en ferias y Diseño e imagen Empresarial. 
 
Por otro lado, los empresarios de San Felipe asistieron a Corferias, donde 17 empresarios 
participaron en Chocoshow, 9 empresarios participaron en Expo artesanías, 6 empresarios 
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participaron en Cafés de Colombia, 4 empresarios en Salón del Automóvil y 4 empresarios 
en la Feria de Hogar. 
 
Dentro de la estrategia de conexión con actores relevantes del sector, el equipo de 
Corazones Productivos asistió a una reunión con Alcaldía Local y 30 empresarios para 
revisar los temas de señalética y seguridad del barrio promoviendo el posicionamiento de 
la aglomeración. Adicionalmente, se apoyó la estrategia "Horario Extendido" con la 
participación de tres empresarios de la aglomeración. 
 
 

✓ SIETE DE AGOSTO: 
 
El equipo del corazón productivo del Siete de Agosto realizó 124 asistencias técnicas (que 
representa más de 226 horas), alcanzando un total de 58 empresas fortalecidas en temas 
como pauta para redes sociales y marketing digital, desarrollo de marca, vitrinismo, 
Mejoramiento espacio físico y posicionamiento y generación de redes y alianzas.  
 
En el marco de la estrategia de conexión a mercados, la SDDE llevó a cabo el Bicifest, o 
una activación comercial en el Corazón Productivo del 7 de agosto en donde productores y 
comerciantes asociados a la industria de la bicicleta, y aliados, pudieron establecer 
relaciones comerciales en aras de incrementar ventas y fortalecer más el tejido empresarial.  
 
En esta oportunidad participaron 80 empresarios con actividades de promociones, la rodada 
entre otras actividades realizadas. 
 
Adicionalmente, los empresarios del Siete de Agosto asistieron a Corferias, donde 
participaron 14 empresas en Expo2Ruedas y 13 empresas en el Salón del Automóvil.  
Finalmente, el equipo del programa BCP ha participado en el Informe bimensual reportando 
actividades como parte de la Política Pública de la Bicicleta. 
 
 

✓ USAQUÉN: 
 
El lanzamiento del Corazón Productivo se realizó el 18 de octubre del 2024 y trajo consigo 
acciones que nos ha permitido caracterizar 130 empresas interesadas en el programa y en 
el desarrollo del ejercicio de caracterización, se han identificado los siguientes sectores 
como el Gastronómico, Artes creativas, Turístico y el de Salud. 
 
En articulación con la Secretaría de Cultura, por medio de sus laboratorios bajo la estrategia 
“Barrios Vivos” y la estrategia BCP, se ha logrado el acercamiento no solo con empresarios 
sino una articulación con toda la comunidad, el cual esperamos seguir afianzado y 
encontrando acuerdos que beneficien el bienestar de todos. 
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El equipo del corazón productivo del Siete de Agosto realizó 13 asistencias técnicas (que 
representa más de 15 horas), alcanzando un total de 4 empresas fortalecidas en temas 
como posicionamiento de marca y servicio post venta. Adicionalmente, los empresarios de 
Usaquén asistieron a Corferias, donde participaron 5 empresas en Expo artesanías y 2 
empresas en Cafés de Colombia.  
 
 
Acciones transversales del programa de Corazones Productivos 
 
En términos de convenios, el programa de realizó varios convenios con aliados importantes 
en diferentes sectores económicos como Cámara de Comercio de Bogotá e Inexmoda.  
 
El primer convenio nace de una articulación con la Cámara de Comercio de Bogotá en la 
cual se buscó dos objetivos: fortalecimiento en temáticas específicas y una activación al 
corazón productivo de Restrepo. Este convenio fortaleció a más de 240 empresarios de los 
10 corazones productivos en temáticas tales como internacionalización, reducción de 
desperdicios, proyectos culturales, marketing digital y estructuración de empresas de artes 
gráficas. 
 
De igual manera realizó un contrato con Corferias para que las empresas del programa que 
cumplieran con los requisitos de curaduría asistieron a diferentes ferias con el fin de 
incrementar sus ingresos y realizar conexiones a mercado y contactos de valor para su 
empresa. 
 
Adicionalmente, al final de la vigencia, se firmó un memorando de entendimiento con DiDi 
para atraer el nuevo sector transversal del programa: gastronomía. Con esto se incentivará 
a los restaurantes, gastrobares y demás negocios a participar en esta ruta de fortalecimiento 
que se hará en conjunto con DiDi Food. 
 
 
Capitalización: 
 

• IMPULSO CAPITAL 
 
El programa Impulso Capital es una apuesta de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico para promover el fortalecimiento y consolidación de los negocios locales de la 
ciudad de Bogotá́ D.C. a través de procesos de formación, asistencia técnica y 
capitalización en la forma de bienes en especie con un valor equivalente de hasta 3 millones 
de pesos, bajo un enfoque de priorización poblacional. Dirigido a negocios locales activos, 
con mínimo un (1) año de antigüedad, que cuenten con un local, oficina o instalaciones en 
donde desarrolle la actividad, bien sea propio o arrendado y ubicado en alguna de las 
localidades de Bogotá D.C. 
 
Ruta (descripción de la ruta):  
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FASE 1: Convocatoria  
FASE 2: Formación en habilidades empresariales  
FASE 3: Formación en Plan de Inversión y Asistencia Técnica 
FASE 4: Capitalización  
FASE 5: Seguimiento al negocio local  
 
Beneficiarios: 

 
 
Financiamiento Empresarial  
 
Contamos con estrategias dirigidas a que los negocios locales en Bogotá accedan a 
mecanismos formales de financiamiento, operadas por entidades financieras como bancos 
de primer piso, cooperativas de crédito, instituciones de microfinanzas y fintech. Estos 
mecanismos pueden incluir líneas de crédito, crédito con tasa compensada, cubrimiento de 
garantías, microcréditos y alternativas financieras. Al facilitar este acceso y fortalecer su 
operación, los negocios locales no solo aseguran su sostenibilidad y crecimiento, sino que 
también contribuyen al desarrollo económico de la ciudad. 
 
Las líneas de crédito que hemos implementado en 2024 y 2025, para los emprendimientos, 
micronegocios y pequeñas empresas son: 
 

• AL PUNTO BOGOTÁ SE REACTIVA MIPES 
 

• Objetivos: Apoyar financieramente a los negocios locales, micro y pequeñas 
empresas de Bogotá D.C., con acceso diferencial para aquellas conformadas 
por mujeres, jóvenes y mayores de 50 años. 

• Fecha de Cierre: diciembre 31 de 2024. 

• Aliado Estratégico: Bancóldex. 

• Beneficiarios: Con corte del SUIM al 31 de diciembre de 2024, se registraron 
1.324 operaciones de crédito a 1.304 negocios locales con recursos 
desembolsados por valor de $25.096.462.445. Por la dinámica del programa, 
nuestro aliado estratégico continúa ejecutando el cierre de operaciones 
crediticias; por lo tanto, esta cifra podrá ser ajustada a futuro. 
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• AL PUNTO BOGOTÁ SE REACTIVA GARANTÍA FNG TERRITORIOS 
 

• Objetivo o propósito: Mecanismo de acceso al financiamiento caracterizado 
por financiar el 100% de la comisión de la garantía para tres tipos de créditos 
destinados a capital de trabajo e inversión en activos fijos. 

• Aliado Estratégico: Fondo Nacional de Garantías. 

• Fecha de Cierre: marzo 31 de 2025 

• Beneficiarios: Con corte del SUIM al 31 de diciembre de 2024, se registraron 
855 garantías aprobadas a 853 negocios locales con recursos desembolsados 
por valor de $6.681.876.660. Por la dinámica del programa, nuestro aliado 
estratégico continúa ejecutando el cierre de operaciones crediticias. Esta cifra 
podrá ser ajustada a futuro. 

 

• AL PUNTO MICROEMPRESAS BOGOTÁ. 
 

• Objetivo o propósito: Mecanismo de acceso al financiamiento con incentivos 
para la colocación de créditos a negocios liderados por mujeres, jóvenes y 
mayores de 50, y negocios ubicados en las zonas de influencia de las obras 
públicas de la ciudad. La tasa de interés es libremente negociada entre la 
persona beneficiaria de esta línea de crédito y el intermediario financiero, con 
una reducción mínima en la tasa de interés final al beneficiario de, al menos, 
100 puntos básicos. 

• Aliado Estratégico: Bancóldex. 

• Fecha de Cierre: junio 30 de 2025 

• Resultados: Nos encontramos a la espera de los resultados consolidados por 
parte de nuestro aliado Bancoldex. 

 

• CIÉRRELE LA LLAVE AL GOTA A GOTA. 
 
Desde el segundo semestre de 2024, la Secretaría Distrital de Desarrollo económico creó 
el programa Alianzas para la inclusión financiera y combatir el "gota a gota”, el cual 
se estructura en cumplimiento del artículo 110 del Plan Distrital de Desarrollo, orientado a 
poner en marcha estrategias encaminadas a dinamizar la economía de Bogotá, a través de 
diversos mecanismos de financiación que fortalezcan los negocios locales, sin distinción 
alguna.  
 
Durante 2024, se efectuaron alianzas por medio de memorandos de entendimiento con la 
industria Fintech, que buscan conectar a los negocios locales con oportunidades de crédito 
que les permitan financiar sus necesidades de liquidez, dando paso a la estrategia Ciérrale 
la Llave al Gota a Gota.  
 
Esta estrategia de conexión ha estado acompañada de una campaña de sensibilización, a 
través de diferentes métodos, entre ellos, el sitio web en el que se explican los riesgos de 
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la informalidad y se exponen las alternativas de financiamiento rápido y digital, a través de 
las Fintech aliadas.  
 
El programa no involucra recursos de la Secretaría, en la medida que la entidad actúa como 
puente entre los negocios locales y las entidades financieras encargadas de la operación 
de la plataforma crediticia, el proceso de aprobación, dispersión o cobranza de los créditos 
otorgados. 
 
Algunos de los resultados destacados son: 
 

● Más de 20.400 personas naturales han solicitado un crédito a través del enlace en 
la página de Ciérrale la Llave al Gota a Gota. 

● A 8.520 personas les fue aprobado el cupo de crédito.  
● 5.906 personas han hecho su primera transacción (utilizaron el cupo de crédito 

aprobado).   
● 1.931 millones de pesos han sido desembolsados. 
● En valor promedio retirado del cupo de crédito es de $114.117 

 
De igual forma, al mismo corte se han obtenido los siguientes resultados con créditos 
productivos:  
 

● 412 personas con un negocio local han solicitado un crédito productivo a través del 
enlace en la página de Ciérrale la Llave al Gota a Gota. 

● 335 personas han radicado una solicitud formal de crédito.  
● A 47 personas les fue aprobado el crédito.  
● 30 personas han recibido el desembolso. 
● $13,5 millones de pesos han sido desembolsados. 

 
Es importante destacar que, no contar con historial crediticio o tener un reporte negativo en 
centrales de riesgo no son obstáculos para acceder a estas soluciones financieras. 
 

• FERIAS DE INCLUSIÓN FINANCIERA  
 
Las Ferias de Inclusión Financiera son espacios donde la ciudadanía y los negocios locales 
pueden informarse y acceder a diferentes productos y servicios financieros que apoyen su 
crecimiento económico. Organizadas por la Secretaría de Desarrollo Económico en 
colaboración con la Cámara de Comercio de Bogotá, las Alcaldías Locales, la Banca de las 
Oportunidades y otras entidades, estas ferias congregan a diversas instituciones financieras 
para ofrecer educación financiera, asesoría, acompañamiento y soluciones de crédito 
adaptadas a las necesidades de emprendedores, comerciantes y pequeños empresarios.  
 
En 2024 se realizaron cuatro Ferias de Inclusión Financiera, en cuatro localidades de la 

ciudad: Kennedy, La Candelaria, Los Mártires y Ciudad Bolívar. En promedio, asistieron 21 
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entidades financieras y 200 personas por feria.  A continuación se desagregan los 

resultados por espacio:  

 

Información general Kennedy Ricaurte La Candelaria 
Ciudad 
Bolívar 

Fecha: 
Octubre 10 de 
2024 

Noviembre 14 de 
2024 

Noviembre 21 de 
2024 

Noviembre 28 
de 2024 

Horario: 
9:00 AM 
1:00 PM 

8:30 AM  
2:00 PM 

8:30 AM 
2:00 PM 

9:00 AM  
1:00 PM 

Participantes 

Ciudadanía/Empresarios 200 230 200 195 

Entidades financieras 
participantes 

26 25 18 14 

Billeteras digitales 3 4 3 2 

Bancos comerciales 8 7 5 3 

Fintech de crédito 5 3 3 1 

Microfinancieras 4 5 4 5 

Otras entidades 6 5 3 3 

TOTAL 252 279 236 223 

Atención / Asistencia técnica 

Número de atenciones en 
los stands 

664 441 477 353 

Atenciones a mujeres 379 208 242 - 

Atenciones a hombres 281 233 235 - 

Número de solicitudes de 
crédito 

- 97 79 23 

TOTAL 1.324 979 1.033 376 

 
 
Conexiones con mercados 

• HECHO EN BOGOTÁ 

En materia de comercialización e intermediación empresarial, la Secretaría ha venido 
implementando desde julio de 2022 el programa Hecho en Bogotá, que impulsa y fortalece 
la economía distrital mediante la creación de redes de comercialización y el fomento de 
conexiones empresariales.  Esto, a través de espacios de intermediación empresarial como 
vitrinas presenciales, digitales, ruedas de negocios, ferias y mercados externos a cero 
costo, donde los productores bogotanos promueven su marca, sus productos o servicios.  
 
Lo anterior, permite a los negocios locales generar posicionamiento, relacionamiento con 
nuevos clientes y obtener ganancias netas por ventas. 
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De manera complementaria, se realiza un fortalecimiento específico en competencias 
necesarias para que los negocios locales adquieran las habilidades indispensables para 
conectarse con sus nichos de mercado particulares y para acceder a nuevos canales de 
comercialización. 
 
Desde su creación a la fecha, el programa Hecho en Bogotá ha beneficiado a más de 
6.406 emprendedores, logrando ventas por más de 9.342 millones de pesos y 
generando más de 271 espacios de comercialización en distintos puntos de la ciudad, 
que incluye a las zonas y poblaciones más vulnerables de Bogotá.  
 
En 2024, se organizaron 86 espacios, que beneficiaron a 2.088 negocios locales, de los 
cuales, 1463 (70%) eran liderados por mujeres.  
 
Para 2025 se han adelantado 6 espacios, con un reporte de 303 Negocios Locales 
beneficiarios. 
 
 

2. ACCIONES PARA MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE 
ALTO IMPACTO 

 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a través de la Dirección de Competitividad 
Bogotá Región, diseña e implementa iniciativas, planes, programas y proyectos para 
fortalecer la productividad y competitividad empresarial de Bogotá. Estas acciones se 
centran en empresas de alto impacto de la ciudad, específicamente en las micro, pequeñas 
y medianas empresas (MiPymes) registradas en Bogotá, que estén dedicadas a la 
innovación, transformación digital, desarrollo de nuevos productos o servicios, mejora de 
procesos y escalamiento, entre otras.  
 
El diseño e implementación de las iniciativas a favor de la productividad de la ciudad, 
responde al marco normativo de Política Pública de los CONPES, como lo son el CONPES 
02 (Economía Cultural y Creativa), el CONPES 04 (Ciencia, Tecnología e Innovación), el 
CONPES 15 (Bicicleta), el CONPES 25 (Competitividad y Productividad), el CONPES 29 
(Bogotá Territorio Inteligente) y el CONPES 35 (Economía Circular). Además, se incorpora 
el cumplimiento de los Planes Distritales de Desarrollo y otros compromisos institucionales 
pertinentes. 

El Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura, establece como objetivo estratégico 
el fortalecimiento de Bogotá como una ciudad competitiva, basada en el conocimiento y la 
educación, promoviendo el acceso equitativo a bienes y servicios. En este contexto, se 
destaca la Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) como motor clave para el desarrollo 
empresarial. El objetivo es mejorar la productividad y competitividad de la ciudad, 
impulsando la generación y apropiación social del conocimiento. 
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En el marco de este enfoque estratégico, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ha 
registrado en el Banco de Proyectos del Distrito el Proyecto de Inversión 8157, denominado 
“Mejoramiento de las capacidades de innovación, productividad e internacionalización del 
tejido empresarial de Bogotá Región”. Este proyecto incluye una serie de intervenciones 
centradas en tres componentes clave: fortalecimiento, financiamiento y conexión a 
mercados, con el objetivo de impulsar la productividad de las empresas y unidades 
productivas, favoreciendo su crecimiento y expansión en el mercado. 

Así las cosas, en el marco del actual Plan Distrital de Desarrollo, la Dirección de 
Competitividad Bogotá Región lidera, entre otras, las metas que se detallan a continuación, 
las cuales buscan promover la productividad y competitividad de las empresas de la ciudad: 

• Fortalecer 3.500 empresas del tejido empresarial de la ciudad con temas de 
capacidades empresariales y desarrollo tecnológico. 

• Implementar esquemas de producción en horarios no convencionales para al 
menos 200 empresas. 

• Generar acciones para el acceso a mecanismos de financiación para 2.000 
empresas y/o unidades productivas con el fin de impulsar su productividad. 

• Vincular 1.200 empresas en procesos de conexión a mercados locales, 
regionales y nacionales 

• Brindar a 600 empresas de la ciudad asistencia técnica y/o financiamiento, con 
herramientas para mejorar la conexión con mercados internacionales. 

Dentro de las metas específicas de productividad, se destaca la meta de "Aumentar el 
nivel de productividad de 1.053 empresas mediante el desarrollo de alianzas 
estratégicas que fortalezcan las capacidades para la gestión de procesos de 
aceleración y sofisticación". Esta meta, incluida en el Plan Distrital de Desarrollo como 
una acción concreta para el aumento de la productividad, tiene una proyección plurianual.  
 
Con la ejecución del proyecto de inversión y el cumplimiento de las metas establecidas, se 
espera no solo incrementar la productividad empresarial, sino también promover la 
inversión en las capacidades productivas de las empresas, optimizar el aprovechamiento 
del ecosistema CTeI, diversificar y sofisticar la oferta de bienes y servicios de la ciudad, y 
fortalecer los encadenamientos y aglomeraciones productivas. Todo esto contribuirá al 
aumento del nivel de productividad de las empresas a través del desarrollo de los tres 
componentes clave que conforman el proyecto:  
 

1. Fortalecimiento y productividad para empresas de alto impacto, este 
componente tiene como objetivo mejorar las capacidades empresariales mediante 
programas estratégicos enfocados en el desarrollo tecnológico y la innovación, en 
diversas temáticas proyectadas como lo es: Analítica de Datos, Economía Circular, 
Inteligencia Artificial (IA), Horarios no convencionales, Logística y Estándares de 
Calidad, entre otras. A través de estas temáticas se busca incorporar estrategias 
que agreguen valor a los procesos productivos y faciliten la internacionalización de 
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la oferta exportable. Para ello, se realizan diagnósticos individuales de la cadena de 
valor, se ofrece asistencia técnica general y especializada, y se organizan misiones 
empresariales, cuando corresponda, para impulsar el crecimiento y la competitividad 
de las empresas. 
 

2. Acceso a financiamiento, desde este componente se generan acciones 
destinadas a: (i) ofrecer mecanismos de financiamiento que permitan potenciar la 
mejora de procesos productivos en la cadena de valor de las empresas de la ciudad 
y faciliten sus procesos de internacionalización; y (ii) facilitar a los negocios locales, 
las micros, pequeñas y medianas empresas el acceso a servicios financieros en 
condiciones preferenciales. Estas acciones se realizan a través del portafolio de 
servicios financieros dispuesto por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.  
 

3. El componente de Conexión de Empresas de Alto Impacto con Mercados a Gran 
Escala tiene como objetivo facilitar la vinculación comercial de las empresas 
bogotanas en mercados locales, regionales, nacionales e internacionales. Para ello 
la Secretaría desarrolla programas e iniciativas en colaboración con aliados 
estratégicos de la ciudad, que permita mejorar las capacidades empresariales de 
las empresas de Bogotá y fortalecer su presencia comercial. Las acciones incluyen 
la facilitación de participación en ruedas de negocios, conexiones B2B (business to 
business) y B2C (business to customer), enfocadas en empresas previamente 
identificadas, priorizadas o inscritas en los programas de la Dirección de 
Competitividad Bogotá Región. Estas actividades permiten a las empresas 
conectarse con otros actores del ecosistema emprendedor, generando 
oportunidades de colaboración, alianzas estratégicas y aumentando su visibilidad 
en diferentes mercados. 

 
Como resultado de lo expuesto, las estrategias implementadas por la Dirección de 
Competitividad, dirigidas a las MiPymes de alto impacto, intervenidas con los recursos 
asignados en el PDD 2020-2024, se detallan a continuación: 
 
 

● INTERNATIONAL FOOTWEAR & LEATHER SHOW 
Estado: finalizado. 

 

La Secretaría, en convenio con la Asociación Colombiana de la Industria de Calzado, Cuero 
y Marroquinería (ACICAM), consolidó su participación en las versiones 47 y 29 del 
INTERNATIONAL FOOTWEAR & LEATHER SHOW (IFLS) + EICI. Esta feria, una de las 
más destacadas en Latinoamérica en el sector, reunió a un total de 543 expositores, de los 
cuales 513 eran nacionales y 30 internacionales, principalmente de Brasil, Turquía, España 
y México.  
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Durante los 4 días del evento, celebrado del 6 al 9 de febrero, participaron 50 unidades 
productivas del programa Bogotá Corazón Productivo del Restrepo, lograron generar 
ventas por un valor aproximado a COP 1.200 millones. 
 
 

● FORTALECIMIENTO DE LA AGLOMERACIÓN DEL CHICO CON 
EMPRESARIOS DE LA INDUSTRIA DE SOFTWARE - FEDESOFT. 
Estado: finalizado. 
 

Este programa tuvo el objetivo de fortalecer la aglomeración del Chicó – Industria de 
Software y Tecnologías, desarrollando una articulación entre unidades productivas inscritas 
en el programa Bogotá Corazón Productivo y pertenecientes a otras aglomeraciones 
priorizadas potenciales. Estas unidades contaban con potencial para la inmersión 
tecnológica y la transformación digital. Se brindaron mecanismos que, a partir de 
diagnósticos de madurez digital, permitieron identificar y proporcionar soluciones con la 
industria de software, generando encadenamientos productivos y alianzas estratégicas 
que fomentaron la competitividad y la dinamización económica a través de circuitos de 
transformación digital, facilitando la conexión entre las aglomeraciones del programa. 
 
En cuanto a los resultados, en abril de 2024 se llevaron a cabo talleres y sesiones de 
mentoría sobre transformación digital, abordando temas como Marketing Digital, 
Inteligencia Artificial, mercados actuales e innovación digital. Estos eventos beneficiaron a 
182 empresarios participantes del convenio. 
 
El 8 de abril se realizó el segundo Circuito de Transformación Digital y de Conexión, en el 
marco del convenio entre la Secretaría y FEDESOFT. En este evento, denominado 
Convergencia Digital 4.0, empresarios del corazón productivo del Chicó en la industria de 
software presentaron sus soluciones digitales a empresarios de otros sectores productivos, 
generando expectativas de negocios por un valor de $4.320 millones de pesos.  
 
Asimismo, se realizó un circuito comercial en la Universidad Javeriana, con la participación 
de FEDESOFT, la Universidad Javeriana y la Secretaría. En el foro "Análisis de Datos para 
la Competitividad de las Empresas," participaron empresarios del programa Bogotá 
Corazón Productivo. 
 
 

● ACOMPAÑAMIENTO INTERNACIONALIZACIÓN EN LOS EVENTOS E-
COMMERCE SUMMIT – GO FEST.  
Estado: finalizado. 
 

Esta iniciativa apoyó la participación de 63 empresas en actividades de vinculación con 
mercados internacionales, distribuidas en dos eventos clave: 19 empresas en el Go 
FEST y 44 en el E-Commerce Summit. 
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- E-Commerce Summit 2024: Organizado por la Cámara Colombiana de Comercio 
Electrónico (CCCE), se celebró los días 19 y 20 de septiembre, con una rueda de 
negocios adicional el 26 de noviembre. Los participantes accedieron a una jornada 
académica que incluyó conferencias y talleres sobre comercio exterior, estrategias 
de internacionalización y tendencias globales. Además, participaron en una sesión 
de fortalecimiento de capacidades, donde recibieron capacitación sobre cómo 
vender en mercados internacionales, con temas como análisis de costos, logística 
y marketing digital. 
 

- Go FEST 2024: Organizado por la Cámara de Comercio de Bogotá, tuvo lugar entre 
el 28 y 30 de agosto. Las empresas beneficiarias participaron en conferencias 
especializadas, talleres sobre estrategias de internacionalización y en espacios 
comerciales como muestras y speed meetings. Estos encuentros les permitieron 
mostrar sus productos a compradores internacionales y generar contactos directos 
con inversores y distribuidores, lo que favoreció la creación de redes de negocio y 
la ampliación de su presencia en mercados clave. 
 

Ambos eventos fueron de gran importancia para fortalecer la capacidad exportadora de las 
empresas participantes, mejorando su competitividad internacional y facilitando el acceso a 
nuevas oportunidades de negocio en mercados globales.  
 
 

● RUTA BOGOTÁ PRODUCTIVA DE ALTO IMPACTO.  
VÁUCHERS DE FINANCIACIÓN. 
Estado: finalizado.  

  
La Ruta Bogotá Productiva de Alto Impacto, en operación desde el 2023, fue una estrategia 
integral de intervención, destinada a impulsar cambios en el tejido empresarial, 
enfocándose en el fortalecimiento de capacidades empresariales, la cofinanciación de 
planes de innovación y la conexión con mercados locales e internacionales. Uno de los 
objetivos clave del programa fue diseñar e implementar un Plan de Inversión que detallara 
iniciativas de innovación, sofisticación y estrategias de conexión con mercados para 
comercio e inversión. Este plan permitió la cofinanciación de hasta $10 millones -incluidos 
impuestos- mediante váuchers para financiar bienes o servicios destinados a la innovación.  
 
El programa finalizó con 678 empresas que implementaron el beneficio del Váucher de 
Innovación. 
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● RUTA BOGOTÁ PRODUCTIVA DE ALTO IMPACTO.  
Líneas de Crédito BANCÓLDEX 
Estado: finalizado. 

 
Este programa tenía el propósito implementar líneas de crédito para empresas de alto 
impacto de la ciudad, que pertenezcan a la industria 4.0 y su cadena de suministros; o que 
requieran recursos para financiar inversiones y/o procesos de innovación y/o sostenibilidad: 
 

● LÍNEA DE CRÉDITO BOGOTÁ PRODUCTIVA EMPRESAS DE ALTO IMPACTO: 
con montos de –hasta- $500 millones de crédito para empresas de la industria 4.0 
y sus proveedores, que busquen financiamiento para: (i) Capital de trabajo (hasta 3 
años): materias primas, insumos, nómina y demás costos y gastos operativos de 
funcionamiento, (ii) Sustitución de pasivos y (iii) Modernización (hasta 4 años): 
compra o arrendamiento (leasing) de bienes inmuebles, maquinaria y equipo, 
adecuaciones o mejoras de instalaciones y locales comerciales, y demás activos 
fijos vinculados directamente a la actividad económica de las empresas (se excluye 
la financiación de vehículos de transporte de pasajeros que operen con gasolina o 
diésel); y un período de gracia de hasta 12 meses.  
 

● LÍNEA DE CRÉDITO BOGOTÁ PRODUCTIVA INVERSIONES DE ALTO 
IMPACTO: con montos de –hasta- $600 millones de crédito para empresas con 
proyectos de innovación y/o sostenibilidad, que busquen financiamiento para: (i) 
Capital de trabajo (hasta 3 años): todos los costos y gastos asociados al desarrollo 
de las actividades del proyecto de innovación o de sostenibilidad; y (ii) 
Modernización (hasta 5 años): inversión en equipos, leasing, tecnología, inversiones 
de transformación tecnológica y demás activos fijos necesarios para el desarrollo 
del proyecto de innovación o de sostenibilidad; y un período de gracia de hasta 6 
meses. 

 
En la Línea de Crédito Bogotá Productiva Empresas de Alto Impacto, se beneficiaron 175 
empresas con créditos de hasta $600 millones en 199 operaciones a través de 
redescuento. Por otro lado, en la Línea de Crédito Bogotá Productiva Inversiones de Alto 
Impacto, se realizaron 36 operaciones, beneficiando a 35 empresas de Bogotá. 
Actualmente, estamos en proceso de consolidación de datos, conforme a la base de datos 
oficial de Bancóldex con corte a julio de 2024. 
 
 

● RUTA BOGOTÁ PRODUCTIVA DE ALTO IMPACTO.  
MARATÓN DE MARCAS  
Estado: finalizado. 

  
El programa brindó asesoría legal y creativa a 172 empresas para el registro de su marca 
ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC). Esto constaba de servicios de 
asesoría legal y creativa especializada en asuntos marcarios, encaminada al alistamiento 
de la documentación e información necesaria para la presentación de solicitud de registro 
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de marca. La Secretaría realizó el desembolso del valor de los váuchers acordados para 
que los beneficiarios puedan continuar el registro de su marca mercantil.  
 
 

● SMART CITY EXPO 2024  
Estado: finalizado. 

 
El Smart City Expo 2024, celebrado en Corferias del 25 al 27 de septiembre, fue un evento 
clave para el ecosistema de innovación de Bogotá, con el objetivo de fortalecer la ciudad 
como destino de negocios en el contexto de la reactivación post-pandemia. Dirigido a 
empresarios, representantes del gobierno, académicos y emprendedores tecnológicos, el 
evento ofreció un congreso, una muestra comercial, una zona ágora de proyectos y 
espacios de networking, promoviendo la colaboración en la construcción de ciudades más 
inteligentes. En total, 8.506 visitantes participaron, de los cuales 223 fueron internacionales 
provenientes de asociaciones, gremios y cámaras binacionales. Además, 27 expositores 
de los sectores público, privado y emprendedores presentaron soluciones innovadoras, 
destacando la participación de ETB como Partner principal.  
 
Este evento generó un valioso intercambio de conocimiento, fortaleció las redes de negocio 
y contribuyó al impulso de proyectos de desarrollo sostenible y gestión urbana inteligente, 
consolidando a Bogotá como un referente en innovación urbana. 
 
 

Segundo semestre de 2024 
 
A partir del segundo semestre de 2024, se implementaron acciones enmarcadas en el 
cumplimiento de las metas estratégicas del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina 
Segura 2024-2028”:  
 

● PROMOCIÓN Y POSICIONAMIENTO INTERNACIONAL DE BOGOTÁ – INVEST 
IN BOGOTÁ  
Estado: finalizado. 

 
Este programa, ejecutado en conjunto entre la Dirección de Competitividad Bogotá Región 
y la Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo, tuvo como objetivo posicionar a Bogotá 
como un destino de negocios e inversión internacional, facilitando la conexión de su tejido 
empresarial con mercados globales.  
 
A través del convenio con Invest in Bogotá, se promovieron eventos estratégicos de ciudad, 
se desarrolló una estrategia para la atracción de empresas extranjeras y proyectos ancla 
con vocación exportadora; así como la propuesta de valor para posicionar a Bogotá como 
hub de e-commerce transfronterizo de América Latina.  
 
Se llevaron a cabo 4 eventos, incluyendo el E-Commerce Summit y el Open Innovation and 
Investor Summit, estas iniciativas facilitaron conexiones comerciales y oportunidades para 
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aumentar la productividad, expandir mercados, adoptar tecnologías innovadoras y atraer 
inversión. Actualmente, se cuenta con 15 empresas reportadas en SUIM, consolidando la 
información de las empresas beneficiarias del Open Innovation and Investor Summit, con 
corte al 31 de diciembre de 2024. 
 
 

● AL PUNTO BOGOTÁ SE REACTIVA MIPYMES ALTO IMPACTO – BANCÓLDEX   
Estado: finalizado. 

 
Este programa, desarrollado en colaboración con Bancóldex, proporcionó un portafolio de 
financiación formal a las MiPymes de Bogotá. A la fecha, 90 MiPymes de Alto Impacto de 
la ciudad han sido beneficiadas, según el reporte oficial de Bancóldex con corte al 31 de 
diciembre de 2024. Actualmente, esta información está en proceso de consolidación para 
ser ingresada en la plataforma SUIM de la entidad. Estas empresas recibieron créditos de 
hasta $600 millones de pesos MTCE, destinados a capital de trabajo, modernización, 
sustitución de pasivos y proyectos de innovación y sostenibilidad.  
 
El programa contó con un cupo aproximado de $20.900 millones con la finalidad de impulsar 
la actividad de micros, pequeñas y medianas empresas de alto impacto de Bogotá, 
disponible para personas naturales y jurídicas de todos los sectores económicos, con 
domicilio en Bogotá D.C. y registro vigente en la Cámara de Comercio para 2024, con 
necesidades puntuales de: (i) Capital de trabajo y sustitución de pasivos: 
Financiamiento para insumos, nómina, costos operativos y sustitución de pasivos, 
excluyendo créditos de Bancóldex y pasivos con socios; (ii) Modernización: Compra o 
leasing de bienes inmuebles, maquinaria, equipo y mejoras en instalaciones relacionadas 
con la actividad económica; (iii) Vehículos financiables: Transporte de carga y, para 
transporte público, taxis, buses, busetas y microbuses de tecnologías EURO V, VI, gas, 
híbridos y eléctricos; y (iv) Proyectos de inversión: Financiación para proyectos de 
modernización, sostenibilidad o innovación. 
 
 

● SECTOR AUTOMOTOR CON VOCACIÓN EXPORTADORA - ANALDEX 
Estado: finalizado. 

 
El programa buscó fortalecer a 107 empresas bogotanas del sector automotor con 
vocación exportadora, a través de una colaboración entre la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico y la Asociación Nacional de Comercio Exterior (ANALDEX). Su 
objetivo fue integrar estas empresas a las cadenas globales de valor de la industria 
automotriz, enfocándose en mercados como México y Estados Unidos. 
 
Se diagnosticaron las necesidades y desafíos de exportación e importación de 150 
MiPymes proveedoras de bienes y servicios dentro de la cadena de valor del sector 
automotriz. Con base en estos diagnósticos, se ofreció un proceso de aceleración a 107 
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empresas, mediante formación virtual y mentorías, para desarrollar modelos de negocio de 
exportación y proporcionar herramientas para la internacionalización. 
 
El programa incluyó diversas actividades de internacionalización: 80 empresas fueron 
priorizadas para actividades de conexión comercial, de las cuales 60 participaron en 
agendas de conexión virtual, recibieron aceleración y mentorías personalizadas. Además, 
20 empresas estuvieron en una misión empresarial a Querétaro, México, del 28 al 31 de 
enero del 2025. 
 
 

● NEXOS: CONEXIONES DEL SISTEMA MODA - INEXMODA. 
Estado: finalizado. 
 

Este programa reunió a 15 empresas ancla y 80 talleres satélite de Bogotá, con el 
objetivo de aumentar la productividad del sector textil, confección, diseño y calzado. Su 
propósito fue fortalecer el Sistema Moda de Bogotá a través de encadenamientos 
productivos y relaciones estratégicas, mejorando la competitividad y fomentando la 
sostenibilidad a largo plazo desde el diseño. 
 
Nexos ofreció un acompañamiento especializado y personalizado a 95 unidades 
productivas de los sectores Confección-Textil, Calzado, Marroquinería y Joyería-Bisutería, 
con el fin de posicionarlas en el mercado nacional y mejorar su competitividad. El programa 
incluyó procesos de aceleración y fortalecimiento de modelos de negocio, brindando 
asesorías especializadas, talleres dinámicos y metodologías activas. También se centró en 
maximizar la innovación, impulsar la reactivación económica y promover el acceso a nuevos 
mercados. A través de este proceso de transformación empresarial, las empresas 
participantes desarrollaron nuevas categorías de productos, modificaron o reestructuraron 
su modelo de negocio y fortalecieron su base de proveedores, contribuyendo a dinamizar 
la economía local, crear empleo y garantizar la sostenibilidad a largo plazo en el sector. 
 
 

● CONEXIÓN A MERCADOS LOCALES, REGIONALES Y NACIONALES – 
CORFERIAS  
Estado: finalizado. 

 
Esta estrategia tuvo como objetivo facilitar la apertura y conexión de 88 empresas de Alto 
Impacto de Bogotá Región, que forman parte del programa Bogotá Corazón Productivo, 
con mercados locales, regionales, nacionales e internacionales, mejorando su 
competitividad a través de la visibilidad en ferias presenciales y 4.0 de alto potencial para 
posicionarse y expandir sus negocios, organizadas por la Corporación de Ferias y 
Exposiciones S.A. – CORFERIAS, proporcionando acceso a nuevas tendencias y 
oportunidades de negocio. 
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Durante el 2024, se participaron en diversas ferias estratégicas que incluyeron 
Expo2Ruedas (1-4 de agosto), Feria del Hogar (29 de agosto - 15 de septiembre), Cafés 
de Colombia (2-5 de octubre), SOFA (10-14 de octubre), Salón del Automóvil (6-17 de 
noviembre), Chocoshow (22-24 de noviembre) y Expoartesanías (4-17 de diciembre), 
permitiéndoles a las empresas aumentaran su base de clientes e ingresos, facilitando la 
conexión con compradores potenciales y otros actores clave de la industria, contribuyendo 
a la diversificación de mercados, y fortalecimiento de su marca y procesos de innovación. 
 
 

● FORMACIÓN ESTRATÉGICA AL TEJIDO EMPRESARIAL - CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ  
Estado: finalizado. 

 
La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y la Cámara de Comercio de Bogotá (CCB) 
impulsaron acciones conjuntas para fortalecer la competitividad de las empresas y sectores 
empresariales en Bogotá. A través de esta colaboración, se llevaron a cabo diversas 
iniciativas, como programas de fortalecimiento empresarial, organización de eventos 
empresariales, ferias, ruedas de negocios, apoyo en la formulación de planes de 
internacionalización y actividades de networking. Estas acciones contribuyeron al 
crecimiento y posicionamiento de las empresas locales, facilitando su acceso a nuevos 
mercados y fortaleciendo su capacidad competitiva tanto a nivel nacional como 
internacional. En cuanto a la consolidación del número de empresas beneficiarias, 
actualmente nos encontramos en proceso de recopilación y análisis de los datos a corte de 
31 de diciembre de 2024. 
 
 

● CIRCULARIZA BOGOTÁ: ECONOMÍA CIRCULAR PARA LA PRODUCTIVIDAD  
Estado: finalizado. 

 
Circulariza Bogotá fortaleció a 65 empresas de alto impacto en la ciudad, con el objetivo 
de implementar una estrategia de economía circular que permita identificar y optimizar la 
cadena de valor de las empresas, desde la obtención de materias primas hasta la gestión 
de subproductos, para mejorar su productividad y sostenibilidad. La iniciativa incluyó un 
diagnóstico detallado de los procesos productivos, identificando oportunidades de mejora, 
nuevos modelos de negocio y fomentando la colaboración industrial a través de 
fortalecimiento empresarial básico y específico, impulsando a promover la adopción de 
prácticas sostenibles y la innovación de sus procesos productivos mediante la economía 
circular.   
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● CIUDAD DE DATOS  
Estado: finalizado. 
 

Este programa desarrolló e implementó una estrategia de Analítica de Datos para fortalecer 
las capacidades de 65 empresas de alto impacto en Bogotá, enfocándose en identificar 
y optimizar su cadena de valor para aumentar la productividad y eficiencia. A través de 
componentes claves para encontrar tendencias, identificar oportunidades de negocio, 
facilitar la toma de decisiones empresariales, lograr mejores resultados y aumentar su 
índice de productividad.  
 
 

● Línea de Crédito “AL PUNTO ALTO IMPACTO BOGOTÁ”– BANCÓLDEX (2024-
2025).  
Estado: finalizado. 

 
Esta iniciativa, desarrollada en conjunto con Bancóldex y con un monto total aproximado de 
$20.200 millones de pesos MTCE en la línea de crédito, tuvo como objetivo ofrecer créditos 
en condiciones preferenciales a negocios locales y MiPymes de Bogotá, facilitándoles el 
acceso a recursos financieros mediante líneas de crédito favorables para impulsar la 
innovación, la productividad y el fortalecimiento empresarial.  
 
A través de esta línea, se ofrecieron créditos de hasta $300 millones de pesos, con plazos 
y períodos de gracia de hasta 3 meses, destinados a áreas clave como capital de trabajo, 
modernización y sustitución de pasivos. Además, se implementaron incentivos específicos, 
como una reducción del 0,5% en la tasa de redescuento para MiPymes ubicadas en las 
zonas de influencia de obras públicas estratégicas de la ciudad y en dos zonas de 
actuaciones estratégicas: el Distrito Aeroportuario (Engativá y Fontibón). 
 
De acuerdo con el reporte oficial de Bancóldex a 31 de diciembre de 2024, 5 MiPymes de 
alto impacto han sido beneficiadas con estas iniciativas. Sin embargo, se espera la 
consolidación total de los resultados obtenidos, ya que el programa fue abierto en diciembre 
de 2024 y el proceso de consolidación de los datos relacionados con las empresas 
beneficiarias aún está en curso.  
 

• Bogotá Corazón Productivo 
Estado: Vigente 

 
También en materia de empresas de alto impacto, el programa Bogotá Corazón Productivo 
realiza intervenciones, a partir del fortaleciendo los tejidos empresariales en las zonas de 
aglomeración de Bogotá. 
 
Como se ha venido reiterando, según el nivel de madurez empresarial, se realiza una 
segmentación de las empresas de alto impacto, a las cuales se les ofrece un fortalecimiento 
diferenciado mediante la intervención de aliados estratégicos. Estas intervenciones incluyen 
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acciones específicas orientadas a maximizar la productividad y competitividad de las 
empresas, adaptadas a sus necesidades particulares con el objetivo de sofisticar el tejido 
empresarial de la ciudad.  
 
Ahora bien, adicionalmente a los programas mencionados, para el segundo semestre de 
2024, la Dirección de Estudios Económicos desarrolló una herramienta para segmentar a 
las empresas mediante el Diagnóstico de Índice de Madurez Empresarial (DIME). Este 
índice permite identificar las capacidades diferenciales de cada empresa, lo que facilita a la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico focalizar sus líneas de acción y maximizar el 
impacto de las intervenciones de acuerdo con las necesidades específicas de cada etapa 
del ciclo de vida empresarial.  
 
El DIME segmenta a las empresas en cinco estados: ideación, nacimiento, crecimiento, 
aceleración y madurez, con el fin de alinear el portafolio de la Secretaría con las 
necesidades de cada empresa. Con esta segmentación, se facilita la distribución de 
unidades productivas según su madurez y una territorialización que permite ofrecer una 
oferta ajustada y adecuada a las necesidades de cada empresa. 
 
Adicionalmente, la misma Dirección desarrolló el Índice de Productividad con el objetivo 
de medir el impacto de la meta de productividad en relación con los programas 
seleccionados e implementados. Este índice se basa en un indicador que analiza la 
variación de ventas, costos y gastos operacionales en un período determinado, a fin de 
evaluar el desempeño de las empresas beneficiarias de nuestros programas.  
 
Con base en lo anterior, durante el segundo semestre de 2024, la Secretaría, a través de 
la Subdirección de Innovación y Productividad, implementó tres acciones clave para dar 
cumplimiento a la meta mencionada, para este año se proyectaba impactar a 84 empresas 
dentro de la proyección plurianual de 1.053. Como resultado de estas acciones, se logró un 
incremento en la productividad de 58 empresas, alcanzando un 69% del cumplimiento de 
la meta de productividad para el año 2024. 
 
En el marco de la gestión de la meta específica de productividad, las acciones ejecutadas 
estuvieron orientadas a responder necesidades específicas de los tres programas 
implementados: Convenio Universidad Javeriana - Analítica de Datos, con el programa 
Ciudad de Datos, en el que 39 de 65 empresas participantes aumentaron su productividad; 
el Convenio Universidad EAN - Economía Circular, con el programa Circularízate, que 
permitió a 14 de 65 empresas mejorar su productividad; y el Convenio INEXMODA con el 
programa Nexos, que benefició a 98 empresas, de las cuales 20 fueron incluidas en la 
medición de productividad y 5 empresas lograron aumentar la productividad.  
 
Finalmente, para la vigencia 2025, se encuentra en fase de estructuración precontractual la 
estrategia integral orientada al fortalecimiento del tejido empresarial de la ciudad. A través 
de esta estrategia, se implementarán acciones concretas de fortalecimiento empresarial en 
áreas clave para las empresas de alto impacto, priorizando sectores como Analítica de 
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Datos, Economía Circular, Inteligencia Artificial y Horarios No Convencionales. Estas áreas 
están directamente relacionadas con el aumento de productividad en la medida que, 
orientan a las empresas en relación con su cadena de valor, promoviendo su capacidad de 
adaptación y modernización ante cambios en el entorno económico y tecnológico, y, al 
mismo tiempo, contribuyen al cumplimiento de la misión institucional, las políticas públicas 
de la Dirección de Competitividad Bogotá Región, así como los objetivos establecidos en el 
Plan Distrital de Desarrollo (PDD) 2024-2028 y el Proyecto de Inversión 8157. 
 
Este programa brindará a las empresas la posibilidad de acceder a una de las cinco líneas 
temáticas disponibles, estructuradas en tres ciclos: Ciclo Preliminar, Ciclo de 
Fortalecimiento y Ciclo de Pago por Resultados (para las líneas de Analítica de Datos, 
Economía Circular e Inteligencia Artificial). Para la línea de Horarios No Convencionales, 
se implementarán los ciclos Preliminar, de Fortalecimiento y de Implementación, con un 
enfoque en planes de acción o de gestión basados en la cadena de valor y orientados a 
generar una hoja de ruta para el aumento de la productividad.  
 
Este enfoque integral de fortalecimiento empresarial contribuirá al logro de las siguientes 
metas: 
 

• Fortalecer 3.500 empresas de la ciudad a través de procesos de intervención que 
fomenten la incorporación de elementos de innovación, productividad y capacidades 
empresariales. 

• Aumentar el nivel de productividad de 1.053 empresas mediante procesos de 
aceleración y sofisticación derivados de alianzas estratégicas. 

• Implementar esquemas de producción en horarios no convencionales para al menos 
200 empresas, optimizando la productividad y eficiencia en la operación. 

 
 

3. ACCIONES PARA MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD DE LAS EMPRESAS DE LA 
RURALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La Subdirección de Economía Rural, en el marco de cumplimiento del Proyecto de Inversión 
8172 denominado “Fortalecimiento de los sistemas productivos acorde a la vocación 
y potencial económico del territorio mediante la reconversión, innovación y 
diversificación productiva de la Ruralidad de Bogotá D.C”, para el cuatrienio 2024-2027 
se comprometió a fortalecer a 800 unidades productivas, en el marco de la diversidad 
económica de la Bogotá Rural y su campesinado, en el territorio rural de Bogotá y 
específicamente en las localidades que cuenten con áreas rurales y vocación productiva 
definidas en los instrumentos de planeación Distrital y Nacional para las áreas rurales de 
esta localidad (Decreto 555/20 POT). Estas acciones se encuentran orientadas a promover 
la adopción de procesos de fortalecimiento en reconversión productiva a unidades 
prediales-productivas de economía rural agropecuaria de tipo alimentario y no alimentario 
y de economía rural no agropecuaria. 
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Como complemento al Fortalecimiento Productivo, se desarrollan líneas de incentivos 
económicos para la transformación tecnológica en procesos de producción y de consumo, 
la estructuración de herramientas de inclusión financiera para unidades productivas y/o 
emprendimientos rurales que respondan al reto de ofrecer alternativas justas de 
financiamiento de la actividad económica rural y de sofisticar las herramientas al servicio 
del campo de cara a los riesgos que plantean los fenómenos de variabilidad y cambio 
climático a través del diseño de seguros paramétricos climáticamente inteligentes, 
apalancamientos financieros, bancarización, Fintech, entre otros; donde se espera vincular 
para este plan de desarrollo 500 unidades productivas y/o emprendimientos rurales a 
mecanismos de inclusión financiera. 

 
Esta iniciativa está enfocada a brindar acceso fácil, seguro y justo a productos y servicios 
financieros formales y de calidad a las unidades productivas y/o emprendimientos rurales 
de Bogotá D.C, que no hayan tenido acceso a servicios financieros. Lo anterior, con el fin 
de contribuir al crecimiento y desarrollo productivo sostenible y ofrecer herramientas para 
que los recursos sean manejados de manera segura y eficiente. 
 
De acuerdo con lo anteriormente descrito y con el fin de ejecutar, desarrollar y dar 
cumplimiento a la meta establecida en el Plan Distrital de Desarrollo donde de acuerdo con 
el plan de acción a la fecha tenemos las siguientes metas: 
 

META Beneficiarios 
Vinculados 2024 

Beneficiarios 
Vinculados 2025 

Fortalecer 800 Unidades Prediales Productivas en el marco 
de la diversidad económica de la Bogotá Rural y su 
campesinado, incluyendo aquellas que hacen parte de la 
Zona de Usos Sostenible dentro de la Estructura Ecológica 
Principal, que se acuerden entre las autoridades ambientales 
con las comunidades (Fallo Cerros Orientales según lo 
establecido en la Resolución 1766/2021, entre otras. 

 
 
 
 

70 

 
 

 
 

0 
 

Vincular 500 unidades productivas y/o emprendimientos 
rurales a mecanismos de inclusión financiera 

 
0 

 
5 

 
 
Para efectos del cumplimiento de lo anterior, la Subdirección ha realizado las siguientes 
acciones:  
 

• Financiamiento:  
 
Actualmente se encuentra en desarrollo el Convenio 1326 de 2024 suscrito entre la 
Secretaría y el Banco Agrario de Colombia, cuyo objeto es el de “Aunar esfuerzos 
administrativos, técnicos y financieros para el desarrollo de herramientas de inclusión 
financiera para la ruralidad de Bogotá D.C.” para vincular 35 unidades productivas y/o 
emprendimientos rurales a mecanismos de inclusión financiera donde se desarrollarán las 
siguientes acciones: 
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➢ Educación financiera: oferta de cursos de formación en fomento e importancia del 
ahorro, acceso a crédito, modalidades de crédito, sostenibilidad de un crédito, 
seguros y cultura de aseguramiento como método para mitigar los efectos del cambio 
climático, entre otros. 

➢ Apalancamiento en tasa de interés y compensación de capital 
 
Así mismo y como parte de las acciones de planificación y gestión para el cumplimiento de 
las metas programadas para la vigencia 2025 se está realizando la correspondiente 
elaboración y revisión de los documentos precontractuales requeridos para la ejecución de 
las estrategias de fortalecimiento productivo el cual vinculara a 261 Unidades prediales 
productivas rurales y de vinculación financiera que beneficiara a 148 Unidades productivas 
y/o emprendimientos rurales. 
 

• Formación y fortalecimiento  
 
De otro lado, la Subdirección de Abastecimiento Alimentario, a través del proyecto de 
inversión 8178 denominado “Consolidar el Sistema de Abastecimiento y Distribución de 
Alimentos de Bogotá D.C.” desarrolla la iniciativa de Fortalecimiento de actores del 
Sistema de Abastecimiento y Distribución de Alimentos- SADA, esta iniciativa, busca 
Implementar un programa de fortalecimiento que beneficie a actores basado en la 
implementación de buenas prácticas sanitarias, de reducción de desperdicios de alimentos 
y de estrategias de mercadeo. 
 
Por medio del fortalecimiento de actores del Sistema de Abastecimiento y Distribución de 
Alimentos (SADA), en lo corrido de 2024, se han fortalecido 1.805 actores como 
comerciantes minoristas de alimentos, HORECAS y transformadores de alimentos. Los 
temas priorizados para realizar los talleres son: 
 

• buenas prácticas sanitarias,  
• reducción de desperdicios de alimentos y  
• estrategias de mercadeo.   

 
El fortalecimiento contempla una etapa de convocatoria, un diagnóstico inicial que identifica 
las necesidades de la unidad productiva, el fortalecimiento de capacidades por medio de 
los talleres, la formulación de los planes hechos a la medida, el acompañamiento técnico y 
una visita de cierre y evaluación del proceso.  
 
Como parte del fortalecimiento, se realiza una capitalización a cada actor de $1.040.000, 
valor que incluye logística y transporte. Entre los productos priorizados están: básculas 
digitales, tablets, mini datafono, entre otros elementos que le permiten mejorar la 
productividad a las unidades seleccionadas. 
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En ese orden de ideas, los dos objetivos específicos del programa son: 
 

• Implementar un programa de fortalecimiento para los actores del SADA, basado en 
la implementación de buenas prácticas sanitarias, de reducción de desperdicios de 
alimentos y de estrategias de mercadeo.   
 

• Potenciar el crecimiento de las unidades productivas de los minoristas, a través del 
acompañamiento técnico y el seguimiento que permita fortalecer las debilidades 
encontradas en el diagnóstico de estas.  

 
El fortalecimiento cuenta con una serie de fases que se describen a continuación: 
 

1. Proceso de selección de beneficiarios: identificación de actores del sistema. 
Socialización mediante convocatoria pública, implementando acciones de 
divulgación, contacto telefónico, uso de bases de datos, visitas y/o cualquier 
estrategia que permita asegurar la máxima difusión de la convocatoria, finalizando 
en la selección de beneficiarios inscritos que cumplen los requisitos establecidos. 

2. Diagnóstico del beneficiario: realización de un levantamiento de línea base que 
permita dar cuenta del estado actual de cada unidad productiva mediante un 
instrumento que, dé medición objetiva de las áreas de interés a fortalecer, 
identificando la necesidad de cada beneficiario, el interés de las líneas priorizadas, 
alternativas de capacitación y asistencia técnica a recibir en la intervención.  

3. Fortalecimiento de capacidades: se refiere a las estrategias de capacitación y 
acciones destinadas a mejorar las unidades productivas. Estrategias y acciones que 
deberán ser implementadas acorde al perfil del tipo de actor a intervenir, para 
posteriormente generar “planes de acción a la medida". Se debe incluir 
metodologías de capacitación grupales e individuales, de tipo presencial, virtual y/o 
asincrónica. 

4. Planes de acción a la medida: Es el acompañamiento personalizado para la 
estructuración de un plan de acción en una(s) temática(s) especifica(s), el cual se 
realiza a través de estrategias y acciones que permiten utilizar el diagnóstico inicial, 
el conocimiento de la unidad productiva y el resultado evidenciado en el 
fortalecimiento de capacidades; la estructura de estos será aprobado por tipo de 
actor intervenido por la Secretaría.  

5. Acompañamiento técnico: Acciones de asistencia y orientación en el marco de las 
acciones de fortalecimiento de capacidades que incluyen asesorías y seguimiento 
personalizado a las unidades productivas a través de una metodología “aprender 
haciendo”. Durante el acompañamiento técnico, el beneficiario tendrá acceso a la 
oferta de incentivos productivos1.  

 
1 El incentivo productivo se refiere a cualquier tipo de estímulo diseñado para motivar a los beneficiarios del 

proceso a aumentar su productividad. El objetivo principal de los incentivos productivos es mejorar los 
procesos de comercialización y distribución de alimentos. El incentivo está asociado a la implementación de 
los planes de acción de las líneas intervenidas y es potestad del actor aceptar o no los incentivos ofrecidos.  



              

 
Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo: 
Carrera 13 No 27 - 00. Edifício Bochica Local 12. Bogotá, D.C. 
Oficinas Administrativas: 
Calle 28 No 13 A - 35. Edificio Centro de Comercio Internacional. Bogotá, D.C. 
Teléfonos: 3693777 
www.desarrolloeconomico.gov.co 
Información: Línea 195  
 
AC-P1-F2 

30 

6. Visitas de cierre y evaluación del proceso: Actividad de cierre para evaluar el 
progreso y el impacto de la intervención y aplicar instrumento de diagnóstico, con el 
fin de identificar el índice de mejora con respecto a la línea base, así como para 
realizar retroalimentación del proceso y de los resultados obtenidos, identificando 
lecciones aprendidas y temas a mejorar. 

 
La estrategia de fortalecimiento tiene diferentes frentes de trabajo para este 2025 en 
búsqueda de aumentar la oferta a diferentes actores del SADA, no obstante, la estructura 
de intervención es la misma. Las estrategias son las siguientes:  
 

• Fortalecimiento a Comerciantes Minoristas de Alimentos: Fortalecer a 
comerciantes minoristas de alimentos en Bogotá, a través de un programa de 
capacitación y acompañamiento que incluye negocios, mercadeo, inclusión 
financiera, saneamiento básico, reducción de desperdicio de alimentos y 
formalización con el objetivo de mejorar la calidad e inocuidad de sus productos, 
promover la formalización y sostenibilidad de su negocio y fortalecer la cadena de 
suministro local. 
Meta 2025: 1.251 tenderos 

 
• Fortalecimiento a Transformadores de Alimentos (Autorización de 

comercialización): Realizar un proceso de fortalecimiento y acompañamiento a 
MiPyMes transformadoras de alimentos de la ciudad de Bogotá, que les permita 
contar con las herramientas necesarias para gestionar la solicitud de autorización 
de comercialización ante la autoridad competente y mejorar la calidad, inocuidad y 
competitividad de sus productos. 
Meta 2025: 130 emprendimientos 

 
• Plantas Productivas: La estrategia es un vehículo para que productores y 

transformadores de alimentos de la ciudad de Bogotá (incluida la ruralidad) puedan 
tener espacios óptimos para la transformación de materias primas en productos con 
valor agregado y, a su vez, que cumplan con los requerimientos sanitarios para su 
distribución e inocuidad. En otras palabras, los productores y/o transformadores de 
alimentos utilizarán los espacios brindados por el IPES, mientras reciben 
acompañamiento técnico y fortalecimiento de capacidades y, posteriormente, se 
vincularán a Mercados Campesinos. 
 
Meta 2025: 80 emprendedores 

Lo anterior constituye la estrategia integral para aumentar la productividad de las micro, 
pequeñas, medianas empresas, rurales o urbanas, de Bogotá.  
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2. ¿Cuál es el porcentaje de cumplimiento de ejecución de programas y proyectos 
relacionados con el desarrollo económico de Bogotá a la fecha y contenidos en el 
Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024 - 2027? 
 
R/ Se adjunta archivo en Excel con el avance de las 23 metas a cargo de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico, con corte a 31 de enero de 2025. 
 
 
3. ¿A la fecha, cuál ha sido respecto al período 2020–2023, el incremento en la 
producción de bienes y servicios en Bogotá? ¿Cómo su entidad ha apoyado o 
garantizado estas actividades? 
 
R/ De acuerdo con las últimas cifras reportadas sobre crecimiento económico de la ciudad, 
Bogotá creció 2,3 % durante el tercer trimestre de 2024pr, 0,3 puntos porcentuales (p.p.) por 
encima del país, cuyo crecimiento fue de 2,0 %; de dicho crecimiento destacan cuatro 
actividades por sus contribuciones al valor agregado: Actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación; el comercio; las actividades financieras y de seguros; y la 
construcción. En conjunto, estas cuatro actividades aportaron 2,1 p.p. al aumento del valor 
agregado de la ciudad. 
 
 

Variación anual del PIB por trimestre 
2019 I – 2024pr III 

 

 
Fuente: DANE – SDDE (convenio 516 de 2024) PB. Elaboración SDDE-ODEB. 

 
Nota: pr: preliminar.  p: provisional. 
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Se usan las series encadenadas de volumen con año de referencia 2015, datos originales. 
 
 
Tal y como se describe en la pregunta 1, la SDDE viene realizando distintas acciones 
dirigidas a apoyar de manera directa o indirecta a unidades productivas con el fin de 
promover el crecimiento económico de la ciudad.  
 
 
4. ¿Cuántas actividades económicas actualmente están siendo iniciadas o apoyadas 
por su entidad? Indique naturaleza de la actividad y localidad. 

 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a través del programa Bogotá Corazón 
Productivo apoya las actividades económicas de las zonas de aglomeración del Distrito 
Capital, mediante el aprovechamiento de las franjas horarias y los espacios feriales que 
ofrece la ciudad. 
 
Como indicamos anteriormente, el programa está diseñado para fortalecer zonas urbanas 
productivas creando espacios de comercialización y transferencia de habilidades para 
empresarios en áreas clave de la ciudad. Las aglomeraciones empresariales aprovechan 
economías de escala, encadenamientos productivos, conectividad y ubicación estratégica, 
generando mayor valor que el que lograrían las empresas individualmente en zonas 
dispersas. 
 
El programa está orientado a negocios locales (micro, pequeñas y medianas empresas), 
que cuenten con un espacio de producción o comercialización dentro de las aglomeraciones 
priorizadas y cuya actividad económica esté alineada con las áreas definidas por la 
Secretaría. 
 
Desde su lanzamiento en 2022, el programa ha consolidado su metodología y ha ampliado 
de 5 a 10 las aglomeraciones económicas priorizadas, impactando sectores como la 
industria del ciclismo (Siete de Agosto), la fabricación de muebles (Doce de Octubre), 
la industria del cuero, calzado y marroquinería (Restrepo-La Valvanera), la industria de 
productos textiles (La Alquería-Venecia), industrias creativas y culturales (San Felipe), 
industria gráfica y empaques (Ricaurte y La Estrada), la industria de la joyería y 
bisutería (La Candelaria), sector financiero, médico, gastronómico y cultural 
(Usaquén), y la industria del software (Chicó). 
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Imagen 1. Mapa del Programa Bogotá Corazón Productivo 2024. 
 
 

 
 

Fuente: Elaboración Propia (SDDE-DCBR), con corte al 31 de diciembre de 2024. 

Para el año 2025, se proyecta la inclusión de 2 nuevas aglomeraciones: Américas-Carvajal 
y San Victorino, con el objetivo de alcanzar un total de 12 aglomeraciones al finalizar la 
vigencia.  

En el Cuaderno No. 74, titulado "Caracterización de los nueve corazones productivos 
de Bogotá priorizados por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico en 2022 y 
2023", elaborado en la vigencia 2024 por la Dirección de Estudios de Desarrollo Económico 
de la Secretaría, se presenta una caracterización de las actividades económicas de los 
nueve corazones productivos, analizando su composición sectorial a partir de la base de 
registro mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá. El informe completo está disponible 
para su consulta en el siguiente enlace:  

https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/files_articles/cuaderno-
74-caracterizacion-rev8.pdf 

La inscripción al programa Bogotá Corazón Productivo (BCP) se realiza a través de la 
plataforma Academia Bogotá Productiva, en la cual las empresas deben realizar un 
autodiagnóstico empresarial y aprobar seis cursos en áreas de habilidades financieras, 
digitales y gerenciales, una vez cumplidos estos requisitos, los negocios locales quedan 
habilitados para ser beneficiarios del programa BCP. A finales del año 2024, la plataforma 
cerró con un total de 3.058 empresas habilitadas. 

https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/files_articles/cuaderno-74-caracterizacion-rev8.pdf
https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/files_articles/cuaderno-74-caracterizacion-rev8.pdf
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La distribución por localidades de estas empresas se detalla a continuación:   

Presencia de aglomeraciones en Localidades 

AGLOMERACIÓN LOCALIDAD 

Siete de Agosto (Industria del ciclismo). Barrios Unidos 

Doce de Octubre (Fabricación 
  de muebles). 

Barrios Unidos 

Restrepo-La Valvanera (Cuero, 
  calzado y marroquinería). 

Antonio Nariño, Rafael Uribe Uribe y Los 
Mártires 

La Alquería-Venecia 
  (Textiles) 

Puente Aranda, Tunjuelito, Kennedy 

Ricaurte (Industria gráfica y 
  empaques). 

Los Mártires, Puente Aranda 

La Estrada (Industria gráfica 
  y empaques).  

Engativá 

La Candelaria 
  (Joyería).  

La Candelaria 

Usaquén (Sector financiero, 
  médico, gastronómico y cultural). 

Usaquén 

Chicó (Software) Chapinero, Usaquen 

San Felipe (Industrias creativas y culturales). Barrios Unidos 

Fuente: Elaboración Propia (SDDE-DCBR), con corte al 31 de diciembre de 2024. 
 
De otra parte, las actividades económicas que se fortalecen desde la Subdirección de 
Economía Rural son aquellas orientadas a la producción, trasformación y comercialización 
de productos y servicios de base agropecuaria alimentaria y no alimentaria, así como la 
promoción y fortalecimiento de procesos organizativos, comunitarios y asociativos. 
 
Dentro de las líneas productivas que han sido apoyadas se encuentran: 
 
Agrícola: Producción de hortalizas, plantas aromáticas, papa, arveja, frutales (mora, fresa), 
cebolla, huertas agroecológicas, tubérculos, germinados, Orellana. 
 
Pecuaria: Apicultura, ganadería de leche, ganadería de carne, ganadería doble propósito, 
ovinos, producción avícola. 
 
Trasformación: Derivados lácteos, conservas, derivados apícolas, deshidratados 
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Otros: plantas ornamentales y suculentas. 
 
De igual forma, como se mencionó en la respuesta a la pregunta 1, la Subdirección de 
Abastecimiento Alimentario cuenta con la iniciativa de fortalecimiento de actores del SADA 
que busca apoyara las siguientes actividades económicas: 
 

• Fortalecimiento a Comerciantes Minoristas de Alimentos: Fortalecer a comerciantes 
minoristas de alimentos en Bogotá, a través de un programa de capacitación y 
acompañamiento que incluye negocios, mercadeo, inclusión financiera, 
saneamiento básico, reducción de desperdicio de alimentos y formalización con el 
objetivo de mejorar la calidad e inocuidad de sus productos, promover la 
formalización y sostenibilidad de su negocio y fortalecer la cadena de suministro 
local. Meta 2025: 1.251 tenderos. 
 

• Fortalecimiento a Transformadores de Alimentos (Autorización de 
comercialización): Realizar un proceso de fortalecimiento y acompañamiento a 
MiPyMes transformadoras de alimentos de la ciudad de Bogotá, que les permita 
contar con las herramientas necesarias para gestionar la solicitud de autorización 
de comercialización ante la autoridad competente y mejorar la calidad, inocuidad y 
competitividad de sus productos. Meta 2025: 130 emprendimientos.  

 

• Plantas Productivas: la estrategia es un vehículo para que productores y 
transformadores de alimentos de la ciudad de Bogotá (junto su ruralidad) puedan 
tener espacios óptimos para la transformación de materias primas en productos con 
valor agregado y, a su vez, que cumplan con los requerimientos sanitarios para su 
distribución e inocuidad. En otras palabras, los productores y/o transformadores de 
alimentos utilizarán los espacios brindados por el IPES, mientras reciben 
acompañamiento técnico y fortalecimiento de capacidades y, posteriormente, se 
vincularán a Mercados Campesinos. Meta 2025: 80 emprendedores. 

 
Durante la vigencia 2024 se apoya se cuenta con los siguientes fortalecidos por localidad: 
 

FORTALECIMIENTO ACTORES SADA POR LOCALIDAD 2024 
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TOTAL 2024 21 82 143 21 15 234 113 32 212 84 131 171 94 29 153 0 9 55 84 121 1 1805 
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Adicionalmente, en el marco de la estrategia Mercados Campesinos Bogotanos se apoya 
el encuentro sin intermediarios entre productores de la ruralidad bogotana y de la región 
con los consumidores del Distrito Capital, fomentando cadenas de alimentos más eficientes, 
acortando la intermediación, generando mayores ingresos para los productores 
participantes y promoviendo hábitos de consumo responsable. Con esta apuesta, se busca 
avanzar en tres aspectos fundamentales:  
 

i) Mejorar la calidad, diversidad y variedad de productos para la población 
bogotana;  

ii) Generar ingresos justos para los pequeños y medianos actores del sistema; y 
iii) Fortalecer los mercados como un espacio de intercambio cultural, visibilidad de 

la economía campesina y de reconocimiento de la relación campo-ciudad. Los 
Mercados Campesinos en Bogotá se realizan bajo dos modalidades: Mercado 
campesino presencial (espacio definido y móvil); y Mercado Campesino 
Alternativo (página web). 

 
A continuación, se presentan los resultados por localidad de esta iniciativa: 
 

PRODUCTORES CAMPESINOS VINCULADOS EN MERCADOS CAMPESINOS POR LOCALIDAD 2024 
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TOTAL 2024 3 11 6 5 8 28 11 16 21 3 13 6 6 8 17 3 11 4 18 15 223 436 

 
 

JORNADAS DE MERCADOS CAMPESINOS POR LOCALIDAD 2024 
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TOTAL 2024 17 60 8 16 58 4 23 57 24 2 23 17 1 16 61 1 34 1 41 3 85 552 

 

ESPACIOS DE COMERCIALIZACIÓN POR LOCALIDAD 2024 
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TOTAL 2024 277 1554 118 710 1025 43 471 1773 521 16 396 216 9 294 1507 3 844 9 1099 13 85 10983 

 
 
5.  ¿Cómo va la inclusión económica y laboral en Bogotá a la fecha? 
 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, a través del Observatorio de Desarrollo 
Económico (ODEB2), hace seguimiento a las cifras de mercado laboral a partir del reporte 
de los diferentes indicadores por parte del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), quien es la entidad responsable de la planeación, levantamiento, 
procesamiento, análisis y difusión de las estadísticas oficiales de Colombia.  
 
A continuación, se presentan las cifras anuales, a cierre de 2024, que dan cuenta sobre 
cómo va la inclusión económica laboral en Bogotá a la fecha.  
 
La inclusión económica y laboral es un concepto amplio que puede abordarse desde 
múltiples dimensiones. Sin embargo, debido a que la información desagregada por sexo es 
la más estudiada y considerando que en la pregunta 8 se solicita información sobre la 
brecha de género, se entiende que el interés principal es la inclusión económica y laboral 
según sexo en Bogotá. 
 
En 2024, la participación de las mujeres en el mercado laboral de Bogotá ha mostrado una 
recuperación importante. La tasa global de participación (TGP) de las mujeres alcanzó 
el 63,9 %, creciendo 2 p.p. frente a 2023, mientras que, la participación masculina se 
mantuvo relativamente estable, con un incremento de 1 p.p., llegando al 79,0 %. Bogotá 
presenta una brecha de participación de 15,1 p.p. entre hombres y mujeres, menor a la 
brecha nacional de 24,0 p.p., lo que indica un mejor contexto de inserción laboral para las 
mujeres en la capital frente al resto del país. 
 

Tasa global de participación Bogotá y Colombia, 
2023 y 2024 

Brecha de género en la tasa global de 
participación en Bogotá y Colombia, 2023 y 2024 

  

Fuente: GEIH-DANE. Elaboración SDDE-ODEB. 
 

 
2 Para más información, consulte: https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/  

https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/
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En términos de ocupación, la recuperación ha sido más dinámica para las mujeres que para 
los hombres. La población ocupada femenina creció un 5,0 %, sumando 94.114 mujeres 
más en el empleo, mientras que, la ocupación masculina aumentó 3,4 %, con 74.027 
hombres adicionales. Esto permitió que las mujeres representen el 47,1 % de la 
población ocupada, recuperando 0,4 p.p. frente a 2023.  
 
A nivel de tasa de ocupación (TO), Bogotá mantiene un mejor desempeño que el promedio 
nacional: la TO de las mujeres en Bogotá se ubicó en 57,1 %, superior a la de Colombia 
(45,7 %), mientras que la TO de los hombres en la ciudad alcanzó 79,0 %, con una 
brecha de 14,7 p.p., menor a la brecha nacional de 24,3 p.p. 
 
 

Tasa de ocupación Bogotá y Colombia, 2023 y 2024 Brecha de género en la tasa de ocupación Bogotá y 
Colombia, 2023 y 2024 

  
Fuente: GEIH-DANE. Elaboración SDDE-ODEB. 

 
A pesar de estos avances, el desempleo sigue reflejando desigualdades de género. En 
2024, la tasa de desempleo (TD) de las mujeres en Bogotá fue de 10,5 %, superior a la 
de los hombres (9,0 %), y aunque disminuyó 0,5 p.p. frente a 2023, las mujeres continúan 
representando el 51,4 % de la población desempleada.  
 
En el ámbito nacional, la brecha de género en el desempleo es más marcada, con una TD 
femenina de 12,7 % y una masculina de 8,2 %. 
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Tasa de desempleo Bogotá y Colombia, 2023 y 
2024 

Brecha de género en la tasa de desempleo Bogotá 
y Colombia, 2023 y 2024 

  
Fuente: GEIH-DANE. Elaboración SDDE-ODEB. 

 
Bogotá muestra avances en la participación y ocupación de las mujeres, con una reducción 
de las brechas de género en comparación con el promedio nacional. Sin embargo, persisten 
desafíos en el acceso equitativo al empleo. 
 
 
6. ¿Cuántas vinculaciones laborales efectivas, se han dado como producto de las 
Ferias Empresariales o de Empleo organizadas o apoyadas por la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo Vigente?  
 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ha sido intermediaria de un total de 1.966 
colocaciones como resultado de los eventos de Empleo realizados dentro del periodo 
comprendido entre julio del año 2024 hasta la fecha, a saber:   
 

PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO "BOGOTÁ CAMINA SEGURA" 

AÑO MES 
COLOCADOS EN EVENTOS DE 

EMPLEABILIDAD 

2024 JULIO 73 

2024 AGOSTO 452 

2024 SEPTIEMBRE 305 

2024 OCTUBRE 648 

2024 NOVIEMBRE 329 

2024 DICIEMBRE 101 

2025 ENERO 27 

2025 FEBRERO 23 

2025 MARZO 8 

TOTAL 1966 
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7. ¿Cuál es el resultado de las políticas de desarrollo económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital a la fecha? 
 
R/ A continuación, presentamos los resultados de las Políticas Públicas lideradas por la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, las cuales involucran actividades comerciales 
y/o empresariales, a saber: la Política Pública de Productividad, Competitividad y Desarrollo 
Socioeconómico, la Política Pública de Ciencia, Tecnología e Innovación, la Política Pública 
de Trabajo Decente y Digno y la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional.  
 
En este contexto, los datos proporcionados se basan en los informes de seguimiento de la 
Secretaría Distrital de Planeación, con corte a junio de 2024, ya que los resultados 
correspondientes al cierre de diciembre de 2024 estarán disponibles durante el primer 
semestre del presente año. 
 
La Política Pública de Productividad, Competitividad y Desarrollo Socioeconómico, 
aprobada en el marco del Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital 
(Documento CONPES número 25 de 2022), tiene como objetivo promover el aumento de 
la productividad de los negocios locales, por medio de la potencialización y 
aprovechamiento de los beneficios de las aglomeraciones económicas, de manera que se 
amplíe la generación de empleo y de ingresos para las personas y, en ese sentido, el 
desarrollo económico de los ciudadanos. 
 
Con corte a 30 de junio de 2024, el avance acumulado de la política alcanzó un 54.3%. Se 
destacan los siguientes logros: 
 

- Asistencia técnica: mediante los programas de asistencia técnica se beneficiaron 
7.348 unidades productivas: “Hecho en Bogotá” (670), “Academia Bogotá 
Productiva” (1.648), PNUD Aglomeraciones (5.029) e Impulso Local (1) 
 

- Vinculación laboral mediante los programas de Empleo Incluyente y Pago por 
Resultados: se vincularon 31.148 personas al mercado laboral. 
 

- Certificación de competencias: se hicieron alianzas para realizar procesos de 
evaluación y certificación de competencias con el SENA. 
 

- Oportunidades de empleo: La Agencia Distrital de Empleo implementó la Ruta Única 
de Empleabilidad para que la ciudadanía acceda a oportunidades de empleo del 
tejido empresarial de Bogotá.  
 

- Financiamiento de los siguientes programas:  
 

○ Programa Impulso Local: 4.191 unidades productivas.  
○ Programa Emprender: 49 unidades productivas.  
○ Programa Bogotá Produce: 7.248 unidades productivas.  
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○ Programa Bogotá Produce Tech: 98 unidades productivas. 
 
Por otro lado, la Secretaría lidera la Política Pública de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, la cual tiene como objetivo fortalecer el Ecosistema Regional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (CT+I), a fin de lograr insertar en las denominadas sociedades de 
conocimiento a Bogotá, como una ciudad-región competitiva, sostenible, innovadora, e 
integradora, a partir de su capacidad para crear valor por medio de la generación y 
aplicación de conocimiento. 
 
Con 15 productos a 30 de junio de 2024, esta política alcanzó el 68% de avance acumulado 
durante el primer semestre de ese año. 
 
Se cuenta con los siguientes logros: 
 

- Fortalecimiento a 599 empresas y emprendimientos mediante la financiación con el 
Fondo Cuenta Distrital de Innovación, Tecnología e Industrias Creativas (FITIC) 
para procesos de transformación digital e innovación, acumulando un total de 3.194 
empresas y emprendimientos beneficiados en el periodo 2020-2024. 
 

- Empresas o unidades productivas en espacios específicos a través de la integración 
de siete clústeres que agrupan 440 empresas en proceso de innovación fortalecidas 
por los servicios de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
 

- Avances en la definición para la Construcción del Campus de Ciencia, Tecnología e 
Innovación por medio de información sobre bases de diseño, estructuración, 
ingeniería, arquitectura, gestión predial y marco legal. 
 

- Fortalecimiento y apoyo a docentes a través de la financiación a 435 docentes para 
formación posgradual, para un total de 2.187 personas favorecidas durante la 
vigencia 2020-2024; 73 talleres en 140 sesiones de acompañamiento pedagógico 
en 411 colegios para fortalecer aprendizaje en: matemáticas, ciencias sociales, 
ciencias naturales, inglés, lectura crítica, habilidades y formación postmedia. 

 
La Política Pública de Trabajo Decente y Digno, aprobada en el marco del Consejo de 
Política Económica y Social del Distrito Capital (Documento CONPES D.C. No. 7 de 2023), 
trazó como objetivo “Promover eficazmente el acceso de trabajadores y trabajadoras de 
Bogotá, D.C., al derecho de tener un trabajo decente y digno como una forma de 
erradicación de la segregación social, potenciando los efectos sobre el mercado laboral de 
las políticas macroeconómicas, sectoriales y educativas”.  
 
El avance de la política pública alcanzó un 22.3% a corte de 30 de junio del 2024. Los logros 
obtenidos se presentan a continuación: 
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- Formación de 858 personas en competencias socioemocionales y transversales, 
con énfasis en mujeres, jóvenes y población de protección especial. 
 

- Contrato de 390 personas a través del Programa para la democratización de 
oportunidades económicas en el Distrito Capital. 
 

- El equipo de Gestión Empresarial logró generar 1.895 puestos de trabajo dirigidos 
a población en condición de vulnerabilidad.  
 

- En el marco del Modelo de Inclusión Laboral se orientaron 2.376 personas en la 
búsqueda de empleo con atención diferencial. 
 

- El equipo de Gestión Empresarial logró generar 366 puestos de trabajo dirigidos a 
jóvenes. 
 

Finalmente, la Política Pública de Seguridad Alimentaria y Nutricional para Bogotá: 
Construyendo Ciudadanía Alimentaria, adoptada el 16 de diciembre de 2019, tiene como 
objetivo “superar de manera progresiva la inseguridad alimentaria y la malnutrición en los 
habitantes del Distrito Capital al 2031”. Esto, a través de la promoción y el fortalecimiento 
de una ciudadanía alimentaria, de estilos de vida saludables y de un sistema sostenible e 
incluyente de abastecimiento y distribución de alimentos y de agua para Bogotá-Región. 
 
A 30 de junio de 2024, esta política presenta un avance de 67,5% acumulado. Durante su 
implementación se han alcanzado los siguientes logros:  
 

- La estrategia Mercados Campesinos apoyó a 1.440 personas en circuitos cortos de 
comercialización de alimentos. 
 

- La participación de 1.836 personas en procesos de asistencia técnica y 450 
personas capacitadas en agricultura urbana. 

 
 
8. ¿Cuántas empresas se han creado o revitalizado generando empleo de nuevos 
ingresos para los ciudadanos y ciudadanas en el Distrito Capital? Indique año 2024 
a la fecha 
 
R/ A continuación, se presentan los sectores económicos que han generado mayor número 
de empleo en la ciudad entre 2023 y 2024.  De acuerdo con la información del DANE, los 
sectores que más aportaron a la creación de empleos entre 2023 y 2024 fueron: Industrias 
manufactureras (+45.320 ocupados), actividades artísticas, entretenimiento recreación y 
otras actividades de servicios (+30.870 ocupados) y alojamiento y servicios de comida 
(+27.759 ocupados).  
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Población ocupada por sectores económico en Bogotá, 2023 y 2024 

 
Fuente: GEIH-DANE. Elaboración SDDE-ODEB. 

 
Adicionalmente, las cifras de creación de empresas en Bogotá, según el reporte anual de 
la Cámara de Comercio de Bogotá – CCB, se presentan a continuación: 
 
 

Empresas creadas en 2024 según actividad económica y tamaño empresarial por 
ingresos en Bogotá 

 

 
Fuente: Cámara de Comercio de Bogotá. Elaboración: SDDE – ODEB 

 

Es pertinente resaltar que las cifras de empleo y creación de empresas se presentan por 
separado, debido a que las fuentes oficiales de la información requerida (DANE y CCB), no 
son equivalentes por tratarse de ejercicios de estimación y recolección independientes.  

Actividad económica 2023 2024

Participación en 

la ocupación

2024

Diferencia anual

Población ocupada 4.049.826 4.217.967 100,0% 168.141

Industrias manufactureras 462.254 507.574 12,0% 45.320

Actividades artísticas, entretenimiento recreación y otras 

actividades de servicios
317.133 348.003 8,3% 30.870

Alojamiento y servicios de comida 224.275 252.034 6,0% 27.759

Actividades inmobiliarias 84.578 110.496 2,6% 25.918

Transporte y almacenamiento 323.765 340.930 8,1% 17.165

Información y comunicaciones 164.790 181.300 4,3% 16.510

Administración pública y defensa, educación y atención de la 

salud humana
687.186 697.047 16,5% 9.861

Construcción 212.022 219.245 5,2% 7.223

Actividades financieras y de seguros 163.745 168.594 4,0% 4.850

Comercio y reparación de vehículos 739.578 743.355 17,6% 3.777

No informa 559 - - -

Explotación de minas y canteras 19.340 17.142 0,4% -2.198

Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 20.876 18.330 0,4% -2.546

Actividades profesionales, científicas, técnicas y servicios 

administrativos
568.212 561.944 13,3% -6.268

Suministro de electricidad gas, agua y gestión de desechos 61.513 51.972 1,2% -9.541

Item 2024 Item 2024

Bogotá 66.961 Bogotá 66.961

Servicios 33.573 Microempresa 66.823

Comercio 20.318 Pequeña 86

Industria 10.156 Mediana 34

Agropecuaria y 

minera
673

Grande 18

Otras actividades 2.241
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9. ¿Qué estudios y acciones ha adelantado su entidad para promover la igualdad 
salarial, disminuir la brecha de género y promover la equidad en las empresas y 
actividades comerciales de Bogotá? 
 
R/ Aunque la Secretaria de Desarrollo Económico no tenga entre sus competencias la 
promoción de la igualdad salarial, la disminución de la brecha de género o la equidad en 
las empresas y actividades comerciales de Bogotá, la Entidad contribuyen a esos 
propósitos mediante acciones que propenden por el mejoramiento de los ingresos de los 
residentes de la Capital y el fortalecimiento del desarrollo productivo de la ciudad. 
 
En ese orden de ideas, nuestras estrategias responden a los enfoques diferencial y 
poblacional, atendiendo lo dispuesto en el nuevo Plan de Desarrollo Distrital, para llegar 
vulnerables y tradicionalmente menos favorecidas: jóvenes, mujeres, adultos mayores de 
50 años, grupos éticos, LGBTI, personas con Discapacidad, etc.  Adicionalmente, mediante 
el enfoque territorial, para llegar a las 20 localidades de la ciudad de Bogotá D.C.  y 
fortalecer las aglomeraciones productivas, también conocidas como clústeres o 
concentraciones geográficas de empresas y entidades relacionadas que operan en un 
mismo sector y que se benefician mutuamente de su proximidad. 

 
Ahora bien, en el marco del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024 - 
2028”.  la Secretaria De Desarrollo Económico ha desarrollado programas en materia de 
gestión y colocación laboral, como estrategia para el cierre de brechas, promoviendo el 
acceso de toda la ciudadanía a oportunidades de empleo formal en condiciones dignas y 
decentes.  
 
A continuación, se relacionan las iniciativas de formación y promoción de empleo con que 
cuenta la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico: 
 

- Agencia Distrital de Empleo (ADE) 
 
Programa que permite a toda la población acceder a oportunidades de empleo dignas con 
ingresos justos, a través de la ruta de empleabilidad, contribuyendo al cierre de brechas 
poblacionales, a los procesos de capacitación de cesantes y trabajadores activos, a partir 
del fortalecimiento del talento humano en habilidades y competencias que demanda el 
mercado laboral. 
 
La ruta de empleabilidad se desarrolla de la siguiente manera: 
 

➢ Registro: Inscripción inicial de la hoja de vida. 
➢ Orientación: Revisión de la hoja de vida, e identificación de posibles barreras de 

empleabilidad e intereses ocupacionales. Asesoría sobre los aspectos a fortalecer 
en su perfil, direccionamiento a procesos de formación de llegar a requerir. 
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➢ Formación: Participación en jornadas para el desarrollo y perfeccionamiento de 
competencias blandas y transversales (hoja de vida, presentación personal, 
entrevista de trabajo, proyectos de vida, orientación al cliente y actitud de servicio, 
trabajo en equipo y manejo de emociones). Al igual que diferentes espacios de 
formación para el trabajo a través del SENA u otros aliados. 

➢ Intermediación laboral: Revisión de los perfiles laborales de los buscadores de 
empleo, considerando la oferta remitida por las diferentes empresas, revisión de 
requisitos de participación y perfil laboral del aspirante. Después de remitidos los 
perfiles laborales se realiza seguimiento al proceso de intermediación. 

 
Adicionalmente, le informamos que se realiza jornada de empleo Poblacional para las 
personas con discapacidad todos los martes, y jornada de empleo Poblacional para 
personas migrantes todos los viernes en las instalaciones de la Agencia Distrital de Empleo. 
 

- Formación de competencias técnicas y habilidades blandas - SENA  
 

La Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, en articulación con el SENA, tiene como 
objeto aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y logísticos, que nos permitan 
desarrollar estrategias para la formación profesional, la evaluación y certificación de 
competencias laborales y la gestión para el empleo,  con enfoque poblacional, diferencial, 
territorial y de género. A través de este programa se ofrecen rutas de aprendizaje y cursos 
que responden a los demás sectores productivos en temas como inglés, habilidades 
digitales y otras formaciones para el trabajo. 
 

- Socios de Talento Capital 
 

Su objetivo es prestar servicios de gestión de empleo para poblaciones con mayores 
barreras de acceso al mercado laboral, con énfasis en mujeres, jóvenes vulnerables, 
migrantes y personas en proceso de reincorporación. El propósito fundamental del 
programa es llegar a aquellas personas con mayores barreras de acceso al mercado laboral 
para su mitigación, incluyendo en sus grupos poblaciones a jóvenes vulnerables, mujeres, 
migrantes y personas en proceso de reincorporación. 
Este programa se adelanta con los siguientes operadores:  
 

UNIÓN TEMPORAL / PRESTADOR HABILIDADES BLANDAS Y/O FORMACIÓN LABORAL 

 
 
 
 

Compensar 

 
 
1.Gestión de riesgo PQRS 
2. Gestión documental 
3. Manipulación de alimentos       
4. ventas en línea.         
5. logística y cadena de abastecimiento.                                               
6. manejo de inventario                                                                                                                                              
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UT Empléate 2024 

1. Comunicación y colaboración 
2. Gestión de personal y adaptabilidad 
3, Manejo de estrés y emociones. 
4, Liderazgo 
5. Preparación para el entorno laboral   

1. Ofimática básica y avanzada.  
2. Atención al cliente y call center 
3. Técnicas de ventas 
4. Servicios generales 
5. Gestión administrativa y finanzas básicas 
6. Habilidades en TIC:  
7. Operaciones logísticas básicas  
8. Manipulación de alimentos y buenas prácticas de higiene 
9. Seguridad y salud en el trabajo 

 

- Programa Empleo Incluyente 2025 
 
Este programa que se encuentra en proceso de formulación tiene como objetivo incentivar 
la contratación laboral de poblaciones que enfrentan brechas de acceso al empleo formal. 
Esta acción afirmativa se llevará a cabo con un enfoque de género y diferencial poblacional, 
para responder a esas dificultades de inclusión laboral.  
 
Entre las condiciones y requisitos que se tendrán en cuenta estarán la vinculación mediante 
contrato laboral con un término no menor a 6 meses, una remuneración de al menos un 
salario mínimo mensual legal vigente (SMMLV) y la permanencia de las personas en el 
empleo por un mínimo de 3 meses.  
 
Entre las poblaciones priorizadas se encuentran las mujeres víctimas de la violencia de 
género o cuidadores, jóvenes vulnerables o en pobreza por SISBEN, persona con 
discapacidad certificada, persona con pertenencia a grupo étnico, persona en proceso de 
reincorporación, reintegración y/ o desmovilizados, persona migrante, entre otros. 
 
Lo anterior, en el marco del incentivo establecido en el artículo 96 del Plan Distrital de 
Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”:  
 
Artículo 96. Incentivo a la creación de empleo y la contratación incluyente. Se crea un 
incentivo económico para promover la contratación o permanencia de población que 
enfrenta barreras a la vinculación laboral para incentivar la generación de empleo y la 
contratación laboral incluyente con enfoque diferencial poblacional y promoviendo el acceso 
a primer empleo en cumplimiento del Acuerdo Distrital 880 de 2023. Los destinatarios serán 
empleadores de naturaleza privada que realicen la contratación laboral. La Secretaría de 
Desarrollo Económico reglamentará los requisitos para acceder a este incentivo económico. 
Este incentivo se realizará con cargo al presupuesto de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico 
 
Con el fin de desarrollar lo dispuesto por el plan de desarrollo la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico ha estructurado un plan de trabajo con las siguientes actividades 
generales: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=138117
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1. Definición de población objetivo, requisitos y montos de incentivos.  
2. Definición del modelo operativo para la entrega de los incentivos.  
3. Expedición del acto administrativo que la entrega de los incentivos.  
4. Asignación de los recursos financieros y apropiación anual.  
5. Revisión y actualización del modelo operativo.  
6. Implementación del modelo operativo de la entrega de los incentivos (gestión de la 
contratación, verificación, giro del incentivo y seguimiento). 
 

- Programa Jóvenes Con Oportunidades 
 

Esta estrategia intersectorial busca la articulación de las transferencias monetarias 
condicionadas como servicio de la Secretaría Distrital de Integración Social, con la oferta 
pública del distrito relacionada con educación y formación para el trabajo, así como la ruta 
de empleo, con el fin de promover las trayectorias educativas de los jóvenes mediante el 
acceso a rutas de educación flexible, educación postmedia y cursos cortos con enfoque de 
competencia laborales.  
 
A través de las transferencias monetarias condicionadas los jóvenes tendrán un incentivo 
para desarrollar las rutas propuestas en el marco de esta estrategia mitigando las barreras 
de acceso a estas rutas de formación y de empleo, respectivamente. 
 
Las rutas de formación están ofertadas por las entidades participantes de la siguiente 
manera: 

• Formación en cursos cortos - ATENEA y Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico  

• Educación flexible – Secretaría de Educación del Distrito 

• Educación postmedia de ciclo largo - Secretaría de Educación del Distrito 

• Intermediación laboral – Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
 

- Programa IBM Año 2025 
 
El objetivo será formar a las personas, en habilidades digitales básicas e intermedias por 
medio de la plataforma de Skillsbuild de IBM; estos cursos se desarrollan de forma virtual, 
con webinars con expertos de IBM, en temas específicos que programemos. Los cursos 
que inicialmente pactos son: Tecnologías emergentes, Ciberseguridad, Inteligencia 
Artificial, Ingeniería de la Inteligencia artificial y habilidades blandas como: Habilidades 
profesionales y Agile explorer. Sin embargo, los estudiantes pueden acceder a toda la 
plataforma abierta donde pueden acceder a toda la oferta que tiene IBM. 
 

- Programa Globant Año 2025 
 
Su objetivo es aunar esfuerzos entre LA SECRETARÍA Y GLOBANT COLOMBIA S.A.S 
para generar un marco de operación que promueva y permita la realización de acciones 
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colaborativas para mejorar la formación y capacitación del perfil ocupacional de la población 
que accede a los servicios de la secretaria (BUSCADORES). En este programa la 
ciudadanía podrá acceder de manera gratuita a bootcamps introductorios en Marketing 
Digital y Redes Sociales, Desarrollo de software, Fundamentos de Pruebas de software y 
Fundamentos de Pruebas Manuales y Automatización. Todas estas son habilidades 
fundamentales para iniciar la carrera en tecnología y aportarán a encontrar nuevos caminos 
profesionales. Esta edición de Code Your Future está dirigida a personas mayores de 18 
años, bachilleres y que sean residentes de Bogotá, D.C. 
 

- Sello Bogotá Incluyente 
 
A través del Acuerdo 866 de 2023 se crea el Sello ‘Bogotá Incluyente’ "como un 
reconocimiento para las empresas, establecimientos u organizaciones que promuevan la 
inclusión de poblaciones diferenciales, a través de su vinculación laboral o en su cadena de 
producción y se dictan otras disposiciones", el cual fue reglamentado mediante la 
Resolución 700 de octubre de 2023.  
 
Entre la población diferencial focalizada por la mencionada Resolución se encuentran las 
mujeres en sus diversidades y reconociendo la interseccionalidad. Este Sello ha 
completado una primera edición exitosa, galardonando a ocho empresas con el sello y 
reconociendo a otras 4 que han demostrado un compromiso genuino con la inclusión y 
diversidad. 
 
Otras acciones: 
 

- Compromiso Colectivo Por La Desmasculinización 
 
En diciembre de 2024 la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico suscribió un 
compromiso colectivo por la des-masculinización de cargos con dos (2) gremios: Camacol 
y Asopartes, dos (2) empresas ancla: Claro Colombia y Consorcio Express y una (1) 
empresa: BPM Consulting. 
 
Lo anterior, con el objetivo de diseñar y desarrollar procesos interinstitucionales y 
sectoriales que faciliten el acceso de más mujeres a labores y posiciones tradicionalmente 
masculinizadas.  
 
El compromiso colectivo incluye los siguientes puntos: 
 

• Reconocer y visibilizar talentos femeninos en roles tradicionalmente masculinos, 
impulsando la equidad de género en los sectores. 

• Implementar programas de formación que respondan a las necesidades 
específicas de las mujeres, alineados con las exigencias del sector y facilitando su 
vinculación en el ámbito productivo. 
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• Desarrollar estrategias que inspiren a más mujeres a explorar y formarse en áreas 
de conocimiento tradicionalmente dominadas por hombres. 

• Rechazar de manera firme y categórica cualquier forma de acoso, ya sea sexual o 
laboral, en todos los espacios de trabajo. 

• Derribar barreras invisibles y combatir prejuicios de género profundamente 
arraigados, a través de un diálogo abierto y continuo sobre estereotipos y 
discriminación. 

• Trabajar por un futuro laboral más justo y equitativo, defendiendo de manera activa 
los derechos fundamentales y la equidad en el ámbito laboral. 

• Modificar la narrativa existente, eliminando los estigmas de género asociados a 
roles específicos. 

• Transformar entornos laborales con culturas masculinizadas y fomentar la equidad 
de género en todos los niveles. 

 
Acciones desde el Observatorio de Desarrollo Económico- ODEB 
 
Desde el ODEB de la Secretaría, se ha desarrollado diversos estudios y análisis para 
visibilizar la brecha de género en el mercado laboral y económico de Bogotá y con el 
propósito de generar información clave para la toma de decisiones en políticas públicas y 
estrategias de equidad.  
 
Un ejemplo de estos estudios es el informe "Mujeres en el mercado laboral de Bogotá 
2010-2020" (disponible en el enlace), cuyo objetivo es analizar la evolución de la 
participación laboral de las mujeres en la ciudad, identificar brechas en ocupación, 
desempleo y calidad del empleo, y evidenciar desigualdades salariales.  
 
El estudio permitió consolidar información relevante sobre la situación de las mujeres en el 
mercado laboral bogotano y aportar insumos para el diseño de políticas de inclusión y 
equidad de género. 
 
Adicionalmente, el Observatorio mantiene un enfoque transversal de género en sus análisis, 
siempre que la fuente de información lo permita. Esto garantiza que la perspectiva de 
género esté presente de manera constante y actualizada en el análisis de los temas 
económicos de la ciudad, incluyendo mercado laboral, empresas y sectores productivos. 
 
Para conocer más sobre los estudios y análisis realizados en esta materia, les invitamos a 
visitar el portal del Observatorio de Desarrollo Económico de Bogotá en el siguiente 
enlace: https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/. 
 
 
 
 

https://observatorio.desarrolloeconomico.gov.co/
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11. ¿Cuáles son los indicadores de crecimiento económico en Bogotá, movilidad 
ascendente social y superación de la pobreza en el contexto del Plan Distrital de 
Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024 – 2027?   
 
R/ Los indicadores de crecimiento económico de la ciudad son producto de un convenio 
interadministrativo firmado con el DANE–FONDANE, para calcular el Producto Interno Bruto 
trimestral de Bogotá D.C. (PIB), el cual constituye una síntesis de la información 
macroeconómica de coyuntura de la ciudad y tiene como finalidad presentar su dimensión 
y dinámica de crecimiento en el corto plazo, de manera oportuna y con periodicidad 
trimestral; coherente con los resultados de las Cuentas Departamentales divulgadas por el 
DANE. 
 
 
12. ¿Cuántas ferias empresariales, artesanales y de emprendimiento actualmente han 
sido autorizadas por su entidad y cuáles son los requisitos establecidos para cada 
una de ellas?  
 
R/ La Entidad es gestora de las siguientes actividades de aprovechamiento económico, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 315 de 2024:   
 
1. Comercialización de comida en vehículos.  
2. Extensión comercial de actividades gastronómicas.  
3. Exhibiciones comerciales.  
 
La autorización para el desarrollo de las actividades de Comercialización de comida en 
vehículos y Extensión comercial de actividades gastronómicas es emitida por el 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - DADEP, quien a su 
vez es gestor de estas actividades.  
 
La autorización para el desarrollo de la actividad de Exhibiciones comerciales será emitida 
por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico hasta tanto se adopte el Protocolo que 
reglamente la operación de esta.  
 
Así las cosas, informamos que los requisitos para el desarrollo de la actividad Exhibiciones 
comerciales definida como Espacios comerciales temporales a través de los cuales se 
promueve el intercambio de bienes y servicios de forma temporal con la finalidad de llevar 
a cabo ferias gastronómicas, ferias textiles, ferias mercantiles, ferias escolares, exhibición 
de objetos de innovación y tecnología o montajes de gran formato. Téngase en cuenta 
que,  estas dos últimas actividades no implican aprovechamiento económico del espacio 
público  bajo la actividad publicidad exterior visual en mobiliario urbano, pues su instalación 
no  constituye la utilización de medios de comunicación cuyo fin sea comercial, cívico, 
cultural,  político, institucional o informativo, se encuentran en proyección y estructuración 
por parte  de esta Entidad, de acuerdo con el término establecido en el artículo 19 Decreto 
315 de  2024 modificado por el artículo 2 del Decreto 082 de 2025.  
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En este sentido, en la actualidad esta Entidad no ha autorizado ninguna feria empresarial y 
de emprendimiento por los motivos aquí descritos.   
 
En cuanto a ferias artesanales, informamos que en atención a las disposiciones artículo 113 
del Acuerdo Distrital 927 de 2024, se creó la Ruta de fortalecimiento del sector de los 
artesanos. En este sentido, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD 
viene realizando el diseño e implementación de una ruta de fortalecimiento del sector de 
los hacedores de oficios artesanales, que comprenda procesos de formación, organización, 
generación de redes, sostenibilidad de los procesos de creación, distribución y saberes 
artesanales.  
 
Del mismo modo, la actividad de aprovechamiento de los Hacedores de Oficios Artesanales 
en el espacio público fue incluida dentro del marco regulatorio del aprovechamiento del 
espacio público del Distrito Capital, esto es, el Decreto 315 de 2024, siendo la SCRD la 
entidad gestora, encargada de emitir las autorizaciones para el desarrollo de actividad con 
y sin aprovechamiento económico en el espacio público, razón por la cual se sugiere elevar 
la consulta a dicha entidad.   
 
 
13. ¿Cuál es el tiempo de respuesta y protocolo actual para la realización de las ferias 
empresariales, artesanales y de emprendimiento en el espacio público en Bogotá?  
 
R/ Como se informó en el numeral anterior, el documento que contiene los criterios, 
garantías, procedimientos, condiciones, fórmulas de retribución y duración, entre otros 
aspectos, aplicables a las autorizaciones de aprovechamiento económico, para la actividad 
Exhibiciones comerciales, se encuentra en proyección, de acuerdo con el término 
establecido en el artículo 19 Decreto 315 de 2024 modificado por el artículo 2 del Decreto 
082 de 2025.  
 
En todo caso, de acuerdo con el artículo 23 del Decreto 315 de 2024, si la Entidad Gestora 
considera viable la solicitud, emitirá dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 
respuesta dada por la Entidad Administradora, prorrogables hasta por quince (15) 
días hábiles más, conforme con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, el 
correspondiente instrumento que autoriza el ejercicio de la actividad.   
 
 
14. ¿Cuáles son los lugares habilitados o permitidos para la realización de las ferias 
empresariales, artesanales y de emprendimiento en Bogotá?  
 
R/ Los lugares habilitados o permitidos para la realización de ferias empresariales, 
artesanales y de emprendimiento en Bogotá, depende única y exclusivamente del concepto 
de disponibilidad emitido por la entidad administradora del respectivo componente y/o 
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elemento del espacio público, de acuerdo con las solicitudes que efectúen las entidades 
gestoras. 

 
 

15. ¿De las ferias realizadas, en las diferentes localidades se ha hecho alguna que 
abarque el gremio de cafeteros? 

 
R/ En el marco del programa de Conexión a Mercados Locales, Regionales y Nacionales, 
con la colaboración de CORFERIAS, durante la vigencia de 2024 se implementó una 
estrategia enfocada en facilitar la apertura y conexión de 88 empresas de Alto Impacto de 
Bogotá Región, que forman parte del programa Bogotá Corazón Productivo de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico.  
 
El objetivo de esta estrategia fue mejorar la competitividad de las empresas participantes, 
brindándoles visibilidad en ferias presenciales y digitales de alto potencial, organizadas por 
la Corporación de Ferias y Exposiciones S.A. – CORFERIAS, y proporcionándoles acceso 
a nuevas tendencias y oportunidades de negocio. 
 
Durante 2024, se participó en varias ferias de gran formato dirigidas al posicionamiento 
comercial, destacando la feria Cafés de Colombia Expo, que se llevó a cabo del 2 al 5 de 
octubre de 2024. En esta feria, 10 empresas del sector caficultor de Bogotá participaron, lo 
que les permitió aumentar su base de clientes e ingresos, conectándose con compradores 
potenciales y otros actores clave de la industria. Esta participación contribuyó a la 
diversificación de mercados, al fortalecimiento de sus marcas y a sus procesos de 
innovación. 
 
Es relevante mencionar que, Cafés de Colombia Expo es la feria más importante de cafés 
especiales en Colombia y América Latina, integrando toda la cadena de valor del café. Este 
evento ofrece un espacio ideal para presentar las últimas tendencias e innovaciones del 
mercado, tanto a nivel nacional como internacional. Reúne a los actores clave de la industria 
cafetera, facilitando la exposición de nuevos productos y servicios, y promoviendo la 
creación de redes comerciales.  
 
La feria cuenta con espacios académicos, comerciales y culturales que fomentan el 
intercambio de conocimientos, la generación de contactos y la realización de negocios, 
contribuyendo al posicionamiento global del café colombiano. 
 
En cuanto al programa Hecho en Bogotá hemos logrado fomentar la participación de 
negocios locales vinculados a la industria del café. En este contexto, se registró en 2024 la 
participación de 12 negocios dedicados del gremio cafetero.  
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EVENTO  NEGOCIOS 
PARTICIPANTES 

LUGAR LOCALIDAD 

Feria Hecho en Bogotá "Ven, descubre y vibra" 
(23 al 25 de febrero de 2024)  

1 Plaza de los Artesanos  Barrios 
Unidos 

Origen Fest (29 de febrero al 2 de marzo de 
2024)  

2 Plaza de bolívar  Santafé  

Hecho en Bogotá San Patricks Day (16 y 17 de 
marzo de 2024)  

2 Parque de la 93  Chapinero 

Festival de Teatro y Circo (19 de agosto de 
2024)  

1 Parque imperial  Suba 

VEGANA FEST VOL 2 (19 Y 20 DE OCTUBRE 
de 2024)  

1 Plazoleta Carulla 85  Chapinero 

Origen Fest (1al 3 de noviembre 2024)  2 Parque de la 93  Chapinero 

HECHO EN BOGOTA SALE (8 AL 10 DE 
NOVIEMBRE 2024)  

1 Parque de la 93  Chapinero 

Feria Ensueño (23 de noviembre 2024) 1 Centro comercial El 
Ensueño 

Ciudad 
Bolívar 

Plaza Santamaría (14 y 23 de diciembre de 
2024) 

1 Parque Bicentenario La 
Santamaría  

Santa Fe 

Total  12 
  

 
 
En lo que toca a los Mercados Campesinos Bogotanos, cualquier productor o 
transformador de alimentos de café pueden participar, con el propósito de facilitar el 
encuentro sin intermediarios entre productores de la ruralidad bogotana y de la región con 
los consumidores del Distrito Capital, fomentando cadenas de alimentos más eficientes, 
acortando la intermediación, generando mayores ingresos para los productores 
participantes y promoviendo hábitos de consumo responsable. 
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El café en los Mercados Campesinos 2024 

Subdirección de Abastecimiento Alimentario 

 
16. ¿Se ha realizado algún acercamiento o apoyo al gremio de baristas en Bogotá? 

 
R/ Como se mencionó en las respuestas a las preguntas 1, 4 y 15 de este cuestionario, 
apoyamos a todo el tejido empresarial de la ciudad, promoviendo la productividad y 
competitividad. Esto incluye a los gremios de baristas, quienes, como profesionales 
especializados en la preparación y servicio de café, desempeñan un papel fundamental en 
los establecimientos enfocados en la venta de productos y bebidas preparadas con café. 
 
En este sentido, nuestras iniciativas de fortalecimiento empresarial, como las 
implementadas dentro del Programa Bogotá Corazón Productivo, favorecen a los sectores 
relacionados con la gastronomía, incluyendo el gremio de baristas, tales como las 
aglomeraciones de San Felipe y Usaquén.  
 
Adicionalmente, en el proceso de identificación y priorización de actores para la formulación 
de la política pública Bogotá 24/7, y específicamente durante la fase diagnóstica, se 
reconoció a los bares y restaurantes como sectores económicos clave para el 
fortalecimiento de la infraestructura económica de la ciudad en un contexto 24/7.  
 
En colaboración con la Secretaría de Gobierno, se llevará a cabo un proceso de 
participación ciudadana entre abril y junio de 2025, con el objetivo de recopilar las 
necesidades, comentarios y opiniones de los grupos empresariales y actores relevantes de 
estos sectores, incluido el gremio de baristas.  
 
Este proceso garantizará que la política pública refleje de manera precisa los intereses y 
desafíos de los bares y restaurantes, asegurando su adecuada integración en el diseño final 
de la política pública. 
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17. Actualmente: ¿qué empresarios o convenios con empresas para la consecución 
de empleo formal se tienen o se proyectan tener con el distrito, que beneficien a los 
vendedores informales de la ciudad?  
 
R/ Desde la Agencia Distrital de Empleo nos hemos articulado con el Instituto para la 
Economía Social – IPES, a fin de establecer un día de atención para las personas 
vendedores y vendedoras informales en el punto de atención del IPES ubicado en la 
localidad de Santa Fe.  
 
El proceso de atención en este punto se lleva a cabo los martes en el horario de 9:00 A.M. 
a 4:00 P.M y consiste en vincular a los interesados a la ruta de empleabilidad y lograr la 
postulación a las vacantes disponibles de acuerdo con el perfil ocupacional e intereses del 
participante. 
 
Por otro lado, desde la Agencia Distrital de Empleo se cuenta con un equipo de atención al 
empresario el cual identifica las necesidades del sector productivo en materia de 
requerimientos de talento humano para brindarle la asesoría en el registro de la empresa 
en la plataforma virtual disponible para el proceso de intermediación laboral, publicación de 
vacantes y consecución de candidatos para postular a esas ofertas de empleo.  
 
Una vez la empresa registra la vacante, se inicia el proceso para la convocatoria de 
candidatos que cumplan con los perfiles solicitados con el fin de postularlos y remitirlos a la 
empresa para que esta realice los procesos de preselección, entrevistas y pruebas de 
candidatos.  
 
Desde esta misma gestión se realiza un proceso de seguimiento con la empresa para la 
retroalimentación correspondiente frente a los candidatos postulados.  
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18.¿Qué estrategias y acciones se adelantaron en el 2024 y cuáles se pretenden 
adelantar este 2025, para promover el tejido productivo y la inclusión social en 
corredores críticos de la ciudad, como la Séptima y el 20 de Julio.  
 
R/ Nuestra oferta institucional disponible, descrita en la respuesta a la pregunta 1, está 
dirigida a todos los sectores de la economía con el finde promover su fortalecimiento y 
productividad.  En esta oferta también pueden participar comerciantes de corredores como 
la sétima y el 20 de julio, para el fortalecimiento, financiamiento y conexión con mercados 
de sus negocios.  
 
Del total de beneficiarios de nuestros programas, no es posible establecer cuáles de ellos 
pertenecen a estos corredore de la ciudad. 
 
 
19. ¿Cómo se planea contribuir en este cuatrienio con el fortalecimiento de la 
economía rural? ¿Cuáles son las estrategias, actividades y acciones que se 
pretenden implementar? 

R/ Atendiendo las necesidades y problemáticas visibilizadas y priorizadas en el territorio 
rural se tienen identificadas las siguientes acciones estratégicas a implementar para 
contribuir al fortalecimiento de la economía rural: 
 
Fortalecimiento Productivo: 

 
➢ Producción agropecuaria sostenible, mediante la implementación de buenas prácticas 

en la producción, transformación, comercialización y consumo. 
➢ Transferencia de conocimiento, desarrollo de capacidades e intercambio de saberes 

culturales, a través de talleres y escuelas de campo. 
➢ Acompañamiento técnico productivo integral a los productores rurales brindando 

herramientas para el desarrollo de prácticas sostenibles y la generación de ingresos. 
➢ Entrega de insumos, materiales y/o equipo para fortalecer la agricultura campesina. 
➢ Desarrollo y fortalecimiento de capacidades de comercialización, asociatividad y 

organización de los productores campesinos. 
➢ Acceso a canales de comercialización mediante alianzas productivas que reduzcan 

las barreras de intermediación comercial. 
 
Vinculación a mecanismos de inclusión financiera: 
 
➢ Educación financiera: oferta de cursos de formación en fomento e importancia del 

ahorro, acceso a crédito, modalidades de crédito, sostenibilidad de un crédito, 
seguros y cultura de aseguramiento como método para mitigar los efectos del cambio 
climático, entre otros. 

➢ Incentivos a ahorros programados a través de diferentes herramientas financieras: 
cuentas de ahorro, billeteras digitales, CDT, entre otros. 
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➢ Acceso a créditos: presentar una oferta de crédito o microcrédito agropecuario de 
fácil acceso para la población objetivo, con tasas y/o garantías subsidiadas. 

➢ Oferta de seguros paramétricos o climáticos donde se asegure la unidad productiva 
(cultivo cosecha) frente a cambios meteorológicos inesperados que afecten la 
rentabilidad de la unidad. Se incentivará la adquisición de los seguros subsidiando 
porcentaje del costo y de esta manera garantizar la inversión del productor rural y 
mitigar los riesgos provocados por los efectos del cambio climático. 

 

Por parte de la Subdirección Abastecimiento Alimentario se aporta a la economía rural por 
medio de los espacios de comercialización facilitados en la estrategia de Mercados 
Campesinos Bogotanos y por medio de la estrategia de Plantas Productivas, las cuales 
fueron explicadas con anterioridad. Cabe resaltar que la participación en estas estrategias 
no es exclusiva para los productores rurales, ya que en estas también pueden participar 
transformadores de alimentos urbanos. 

 
20. ¿Qué acciones o estrategias se han adelantado o se pretenden adelantar en el 
cuatrienio, de cara a fortalecer los emprendimientos y la economía del sector deporte 
en Bogotá? 
 
R/ Teniendo en cuenta el auge del ciclismo en Bogotá, tanto a nivel competitivo como 
recreativo, la industria del ciclismo genera una amplia gama de productos y servicios que 
benefician a deportistas y empresas relacionadas, en este sentido la Dirección de 
Competitividad Bogotá Región, en el marco de la Política Pública de la Bicicleta, impulsa 
procesos de innovación mediante el uso de Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC) en las empresas del sector de la bicicleta.  
 
En línea con la Política Pública de la Bicicleta, la Secretaría vincula al sector deporte de 
Bogotá, fortaleciendo la cadena de valor de la bicicleta a través del Corazón Productivo del 
7 de Agosto. Este programa contribuye al desarrollo de actividades económicas clave en la 
industria, como la fabricación de bicicletas, sillas de ruedas, artículos deportivos, confección 
de prendas deportivas y producción de neumáticos. Las acciones del programa incluyen la 
mejora en la visibilidad comercial, la asistencia técnica y el acceso a nuevos mercados. 
 
Acciones realizadas en la aglomeración del 7 de Agosto durante 2024: 
 
En 2024, el Corazón Productivo del Siete de Agosto cerró con 193 empresas inscritas, todas 
con diagnóstico realizado, y 120 de ellas con fortalecimiento en habilidades comerciales. 
Se llevaron a cabo 124 asistencias técnicas, sumando 226 horas de formación, 
beneficiando a 58 empresas en áreas como estrategia de marca, posicionamiento, redes y 
alianzas, logística, ventas y vitrinismo.  
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A nivel de relacionamiento, se establecieron importantes alianzas con empresas privadas, 
como el Fondo de Empleados Presente, gimnasios del sector y MAM Logística, así como 
con entidades académicas como la Universidad Distrital y la Cámara de Comercio de 
Bogotá. Además, se colaboró con entidades públicas como la Alcaldía Local de Barrios 
Unidos, el IDRD y la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. 
 
La participación en ferias de gran formato brindó visibilidad a los empresarios del sector. Se 
destacó la participación de 14 empresarios en la Feria Expo2Ruedas en Corferias (1-4 de 
agosto), y 13 empresarios en la Feria Internacional del Automóvil (6-17 de noviembre), 
generando ventas aproximadas de $1.118 millones de pesos y expectativas de ventas de 
$3.272 millones de pesos.  
 
En términos de formación y experiencia laboral, en alianza con la Universidad Distrital, se 
vinculó a 3 estudiantes del Programa de Administración Deportiva como pasantes en 
empresas del sector, quienes completaron con éxito sus prácticas profesionales y 
beneficiaron a dos empresas del Corazón Productivo del Siete de Agosto. 
 
Se han realizado actividades para promover el Deporte (ciclismo) y visibilizar la economía 
en torno a este sector; para potenciar la productividad en este sector, se han implementado 
las siguientes actividades: 
 

• Evento Bicifest: El cual tuvo como objetivo ofrecer a los visitantes varias 
experiencias en torno al mundo de la bicicleta y el deporte como, por ejemplo, el 
museo de exhibición de bicicletas antiguas con la asistencia del ciclista Santiago 
Botero.  

 

• Rodada diurna: Junto con la Cámara de Comercio de Bogotá (CCB), Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), Alcaldía de la Calera y los empresarios de 
la zona del 7 de agosto, se realizó una rodada, partiendo del Siete de Agosto y 
llegando a la plaza principal de la Calera en donde se tendrá una activación con los 
clientes de los empresarios vinculados al programa Bogotá Corazón productivo. 

 

• Rodada Patios: En el 2025 el pasado mes de febrero se realizó una nueva rodada 
Patios, El objetivo principal de la rodada fue la activación de la zona en horarios no 
convencionales, en preparación para un fin de semana de quincena con el propósito 
de dinamizar la economía local. El evento se desarrolló con aforo controlado, 
registrando una asistencia de sesenta (60) clientes del sector, quienes fueron 
invitados por los empresarios. 
 

• En el mes de marzo se Planea realizar una nueva Rodada – Patios. Punto de 
partida: Cra. 29 #68-19, Bogotá; Punto de llegada: Primera parada Cra. 28 #72-52, 
Bogotá – Segunda Parada Parque La Araña San Felipe – Tercera Parada San Felipe 
– Cuarta Parada Belisario – Ultima parada - Alto de Patios Piane Café. 
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Aproximadamente 10 Km, nivel intermedio.  Se espera contar con un aforo máximo 
de 250 bici usuarios en conjunto con empresarios inscritos en el programa.  

 
Finalmente, en colaboración con la Cámara de Comercio de Bogotá, se ofreció formación 
en Internacionalización, beneficiando a 6 empresarios del Corazón Productivo del Siete de 
Agosto, abriendo nuevas oportunidades en mercados internacionales. 
 
 
Cordialmente, 
  
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
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